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I N T R o D u e e J D N 

El presente trnbnjo tiene cowo prepósito, abrir una l,! 

nea de ínvcstignción nJ\ torno a la roadnj)tación de la mujer 

dclincuer.te; inicinndJ con unos breves anlcccdcntcs en los -

que Si! expone lo que hct sido para ella, a lo largo de ln hi~ 

toria, cnfrentur~e il normas agrcsi-.•as contt:?nid<tri C'n un dcr~ 

cho, que impon(> .r:zincion~s que genernlmentc ;,e hocen consis-

tir en permanecer por un tiempo determinado en instituciones 

inadecuadas, antcriorrncntL~ llamnc:las cárceles; se describe -

asimismo, el actual CQntro Pemcnil de Rcdaptación Socinl en 

el Distrito Federal, resaltando los ar;pcctos formales, y rnfl

t~riali!S, mencionando la c.:;trni:-tura. 1C?g;1J. que reglt:1mcnta los 

derechos constit.ucion.:i.lcs de la!j privadas de lu libertad¡ -

postcriormontc SC prcncntan lñS principales y mns rcprcscnt~ 
tivas características de la poblaci6n femenina recluida, nli~ 

mos que se ilustran en cuadros cst.J.dísticcs que hacen más 

dc~criptivo el presfrnto estudio¡ y finnlmcntc se plantean -

los tratamientos rcadaptatorios aplicables y la finalidad de 

las terapias. Consecuentemente a este andlisia dn la Rcadap
taci6n Social Femenina se prcscntiln modestas conclusiones. 



c A p I T u L o p R I M e R o 

ANTECEDEN'rEs llISTORICOS DE LA 

DELINCUENCIA FEMENINA. 



1.1. L/\ DELINCUEJ·;cr¡, FC:MENINh EN Ll\ i\NTIGUEOI,D Y SU EVOLU- -

CIOlt, 

Los puChlos en la-. é:..nL~gUedad, ~entuban con diversos mi

tos, lnyandas y cos.t':lmbrcs r~3pccto a la iJJ.ujcr., así pues, en 

términos gcncrnlos y CsPcc!f:ici:i-:Tlentc a la mujer delincuente, 

le fueron asignadas'caliíicativos, normas de conducta y san

ciones que si bien no fu~ron i~óncnn para su desarrollo int!! 
gral junto a_su compañero aC especie, SÍ fueron determinan-

tes para la-constituci6n de las ~ctual~s sociedades. 

1\ través de la historia la mujer ha •ufrido una doble 
marginación, la d~ su seNo y la de ln clasn social a la que
ha pertenecido en determinada etapa del desarrollo social; -

en la antigUedad, las mujer.en eran considerada~ cosa útil y 

como tal, formaban parte del patri~onio familiar, no tenían 
derecho a elegir ni a querer a un hombre, en algunos países 
se, les compraba o cambiaba por ganado y eran caStigadas dur_!! 
mente por cosas que en la actualidad no tienen la menor im-
portancia. Consecucnterr.cnta a esta formaci6n social, los ti
pos de delitos cometidos por ella se referían a: Violaci6n -
al voto de castidad a los dioses, adulterio, aborto y proxe
netismo. 

--En Babilonia, donde _sur_9i6 el C6di90 mlis importante .;le 

la época atribuido al rey Hamurabi, ten!ilO por Ley -que 11-.-~ t2 

da: mujer nacida en el país estaba o!Jli9ada una vez en su vi-
da a ir al templo de Venus de Milita' para entregarse a un e~ 
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tranjcro, que considora.ban huesped benéfico". (1) 

En Armenia, se acostumbraba iniciar a j6venes de las -

mejores familias para que asistieran al templo de Anaitis -

por un tiempo, prostituyéndose para ga11ar los favores de la 

diosa. (2) 

Los fenicios, siendo comerciantes por excelencia cons! 

doraban que lao mujeres debian ganar su dote con el trabajo 

de su cuerpo, ad~más para ganar mayor gloria en su hospital! 

dad prostituían ü sus hijas con los extranjeros. (3) 

En Tracia, la mujer para casarse ten!a que haber pcrt~ 

necido al ejército y matado con su mano a un enemigo. (4) 

En el islamismo, en Arabia, según consta en el Corán -

se estableció que la mujer era un ser inferior: 

11 Los hombres son superiores a las .mujeres, a causa de 

cualidados por medio de las cualos Dios ha elevado a -

éstos por encima de aquéllas, y porque los hombres em

plean suG bienes en dotar a mujm.·es. Las mujeres virtug_ 

(1) Dufour, Pedro. Historia de la_ Prostituci6n. Versi6n Cast!!!. 
llnna de Cecilia Navarro. Tomo I. s/f, P' -33.- -

(2) Cfr. Idem. p. 40. 

(3) Cfr. Duiour, Pedro.op. cit. p. 45~ 

(4) Cfr. Sánchez Santos, Trinidad. Obras· Solectas. Tomo I 
Discursos. Edit. Jus, .2da.'.' Ed; Nexico, 196.2 •... P. 467. 
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sas ~on obedientes y .sur.lisas; con!:crvan cuidadosamun-

tc, durante la ausencia de sus r.tñridos lo que Dios hñ. 

ordenado que se les conzorvc intacto. Reprenderéis a -

8lJUcllas cuya dr.osobcdicnciu. temáis; las r12Jcgnréís en 

lecho aparte, las azotarüis; pero tan pronto como -

ellas os obedezcan, no les busquéis camorra. Dios es -

elevado y grande". ( 5) 

En la socicdi:"d islámica, en forma tajante, la religión 

justificaba la inferioridad de la mujer, originñndo scr~s d~ 

pendientes, sumin.as a la voluntad del hombre; esto trnja con. 

sigo que al limitar el var6n a la mujer en su desarrollo, se 

Cl)nvírtió en dctrn.ctor de? su <H:;pr?cic. 

A las mujcr~s que comet!an acción infame, las castiga-

han enccrrSndolas an su casa, ha:;ta su muerte o en su defec

to hasta que dios les mandara algún medio de salvación, esto 
se encuentra contenido en el versículo 19 del capítulo IV -
del Cor1ín. · ( 6) 

En forma peculiar se cstablcci6 una variante para la -. 

aplicación de la pena para las adúltcrns, consistente en fl!!_ 
gclar 100 veces a las libres y SO a las esclavas. Versículo 
30, capítulo IV y II, capítulo XXIX del Corán. (7) 

(5) Véase El Cor.án de Mahomn. Traducción de .Joaquín' Gar.cín -
Bravo. Edít. Nacional,li:a.E:d.Néxíco, l95B;·.P·'~30·.<· 

(6) Cfr. Idcm. p. 43. 
(7) Cfr. El Corán de Mahoma, op. cit. p •. 60. 
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En la India la legislación se cncontr~ba contenida en 

el Cúdir:to de Manú., considerado el más perfecto ñcl antiguo -

orim1tc, en él t.c e!Jtablc.ció la pena nplicnblc a la mujer -

üdGltc¡:a: 

371.- "Que si una rnujnr muy ap~gada de su familia y de 
sun cualidades es infiel a su esposo, el rey la 
haga d~vorar por los perros en un lugnr muy fre
cuentado". (8) 

En Israel, la religión, el orden socinl y la cultura -
se encontraban C5trecharnentc unidor;, algun.J.;. de las leyes de 
la Biblia se encuentran en el Levítico donde se hace refcre.!!. 
cia al adulterio. (9) 

En. Grcci~, lns mujeres libres qu-:? estando cas¿¡dns se -

entregaban a su amante podían ser vendidas por el esposo. -
(10) 

En Roma, las primeras leyes que hacen referencia a la 
mujer fueron dictadas por R6mulo para la protccci6n de las -

sabinas, e~ la ley IV de esa legislación se especifican los 

casos de repudio contra la mujer y que eran al adulterio, el 

(B) Fontan Balcstra, Carlos. ºDelitos Sexuñlcs". Edit. Arayú 
2a. Ed., Buenos ~ircs, 1953, p. 17, 

(9) Véase La Biblia. Traducida bajo la dirccci6n de Ricciar
di Ramón. Edit. Paulinas, la EdEspaña, 19"14, p. 146. 

(lO}Cfr. Babel, Augusto. "La Mujer en el P.::u-;:.do_, en el Pre--
- sente y en el Porveni.r". Eáit. Amt:r1ca, Ju. Ed.:·16x.Eo,_l93B 

p. 37. 



-5 -

C'nvcnt·r . .-ln,iünto de los hijos y lci suslracci0n ~le las llaves -

de lé. casa. En el .. dultcrio el castigo estaba i1 ciiscrcc.ión 

üel marido. En el Lumplo de !.vesta lug.:ir donde~ se mn:it.011ín -

el .ftHHJO H.:..yrndo como criblcm.:t de c.1stidad, 1(1;, saccrCn".:tt!as 

h~cían votas de virginidad por treinta afies, y las que in- -

fring!an_est~ voto c~an enterradas vivas. (11) 

J_,a~. costumbre}; de lns pueblos germánicos primitivos -

fueron recogidos cu las leyes bdrbaras, así pues, ln mujer -

gcrmann_ estaba sc:nctida al poder del hombre y crn éste quien 

ln castigaba si cometía adulterio cortilndolc los cabellos en 

p~cscncia de parientes, adc~ns do expulsarla a latigazos de 

su e~:~ y Uc ln roClaci6n. Las prostitutas también era ~xpul 

fülC~ílS dü lil pobl.nci6n a pedradas. (12) 

En las Galias, bastuba la dudil del p:idrc acerca de la 

paternid.;d para pciner a.l rec.i..Gn nacido en un escudo ele mim-

bre, aba.ndonáridolo a la corriente del río m5s cercano y crn 

el ria el que·probaba. la inocencia ele la madre al regresar -

el pequeño a la orilla, pero si perecía ahogndo, lu. m~1drc d!!, 

bía morir a manos del marido por haber faltado a la .fe cnnyE_ 

gal. (13) 

(11} Cfr. Franco Guzm5.n, ·Ricardo. 11 El 'l'ratamiPnto de 1.1 Mu-
------------=--;cr--DalinCl!_Cnte11. Rcv. Crimin""áTia, Ario 1fj(1. Enero de --

1955. p. so. 
• (12) Cfr. Babel, Augusto. op. cit:. p. 46. 

(13) Cfr. Dufour, P~dro. op. cit. Tomo II. p. 13. 
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Las mujcrt .. "S dentro U.el puob.lo franco, estaban somcti-

das a la potestad del p:i.dre o dol mar iclo, las que eren li- -

bres y lus siervas n su señor. Los simplcfi celos zin funda

mento, bast.c1b.i.n p.:i.:-:-a qu~ el marido matara n su mujer por - -

adültora. La mujer libra que ejercía. la prostitución era de

tenida por orden del consejo de la ciudad y recibía 300 azo
tes, s5.cñdo post~riormc:nte expulsada y si rcgrcsabü. y reine.!_ 
día, cr~ rcduci~a a J~ esclavitud. (14) 

L;:is sicrvus disolutas recibían 300 ~-zotes y se las co!: 
taba el pelo, debiendo alejarse de la ciudad. (15) 

i\. los inicios de lü edad media. Europa se encontraba -

fragmentada en pequeños feudos, por lo que no so había cons
tituido poder real alguno. Bxistían varias legislaciones, y 
dentro de lus nús relevantes en este p~rlodo se _encuentra el 

Fuero Juzgo, que rigió en el territorio de la actual España; 

este fuero es una traducción rom.1nccada di.'! lu Ley Visigótica, 

en esta le;• en el título IV del libro III se estableció que 
la mujer adúltera deb:a ser entregad~ al marido ofendido pa

ra ge.:? éste "Plicara el castigo que creyera pertinente. (16) 

Esto último también ocurrió bajo el Fuero Real, legis
lación compilada por el Rey Alfonso X, el sabio y que esta--

(14) Idem, p. 48. 
(15) VéilsC! llufour,Pedr.o. op. cit. p. 49. 
(16) Cfr. Pontan Balestra,Carlos. op. cit. p. 18. 
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blcció quu .lo!:. nd·J.ltc:::os dcbíon Je correr la misma suerte ª!!l 

bon, a p.:irl:i;: de c!ltc mi.;¡¡;,cnto la pena adquiere, un poder pú-

blico emanado del pode.~ rcnl a tre.Vé5 de la sentencia y en -

forma incipiente ln prisión tiene un carácter preventivo. 

Ya en el añc 1257 hab:í.an ~'..lrgido 1'1.s Siete Partidos, -

donde se de f :inc el adulterio comt" 11
• • • yerro que o~e fazc a 

sabincd.:is, yaziendo con muger casada, o dcs:iosada 'con otro". 

(17) Como costigo, la adúlt.,ra era azotada públicamente y -

po!;teriormcnte era encerrada rm un mona!itcr:i.o. Se puede apr~ 

ciar que se recluía a las mujeres en lugar2s diferentes a -
los hombres. Y en cnso de que el delito de adulterio la com.2. 
ticra un siervo, la adúltera cr~ quemada. {lB) 

En Pruncja, en el mis:r.~ pi.:ríodo se publicaron las Ord~ 

nanzas de Diciembre de 1254, las cuales tr.!nían por objeto S.,!! 

primir la prostitución y se <locretuba el destierro para las 

mujeres de mala vida i' el mismo Rey Luis IX al no lograr su 

objetivo modifica las Ordenanzas en el afio de 1256 y en for
ma indirecta se acepta la Frostitución y se establece la pe

na de muerte para los lcnones. Tal criterio prcvalcci6 hasta 

.el año de 1367 en donde una ordenanza cstablcci6 que se pro
hibía dcdicnrsc u la administr~ción de las mujeres que peca

ban con !iU cuerpo i' ne pcnnba con la rr.arcu de hierro canden

te y la expulsión de la ciudad. (19) 

(17) Idcm, p. 19. 

(18) Fortan Balestra, Carlos. op. cit. p. 20. 

(19) Cfr. Dufour, Pedro. op. cit. p. 326 
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Así ¡1t·t;s; nnc~:1l:.:D.1:"10S que lils muj~rcs do maln vida eran 

expulsndas d1J las t:iudnden, hccr.ns presas. o condenadas a ca.§. 

tigofi; D fines del siglo XI\/ y principios dc.l XV cn;isticron 

prü;ion~s pr·ru ambos sexos en los pa!sos d~ Europa Central y 

Occitlcntal. 

En 1540 se e'stablcció en Valenc~a una cl!irccl especial 

para mujo res completamente zcpa~adt1. de 10.. de hombres; (20) 

En 1590 en Amstcrclam se da 1'1. orga~i~~d.án ·del. trnbajo 

con fines educativos. 

En la scgunila mit"d del siglci XVI. surgen cistablccimicn 
tos análogos en las penitenciarían a~t-ua.lcs ,;ri llremen, en.-'°. 

1609; en Lubck, en 1613; en llamburgo, ·"" '1629. (21), 

Antes del siglo XVIII los sistemas carccl.:iiios imperan 

tes embrutecieron a los dc,linCu·.:!ntes, conviiti~iit~olos en la

cras sociales, debido a esto, varios hombres Ginticron la n!!_ 
ccsid~a de crear nuevas condiciLJnes basadas en educación mo
ral, trabajo e higicna, ademán de alimentación adecuada. 

(20) Cfr. Dnrnardo -de Quiros, Constancio. 11 J~cccioncs de Dere
cho PenitC!nq_~,Imprcnta UnívcrsitaCia,- México,_ 19_53 
p. 43. 

(21) Cfr. Gar~ía ílnmíre:::, Sergio. "Trntrtmlcnto Penitenciario 
de Dc.lincucntcs 11

• Rev. de Derecho Pnr.al Contci~ipor.'inf!o. 
No. lf. U.N.i\.f.l. Mé:<ico, 1966, p. 37. 
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En Bélgicü en el ,1ño de 177 5, JUü.n Vi la.in, siendo Jefe 

del .l\}"Untamic:nto de la ciudad de Gante, cst.ablcci6 una cé!r-

cel con el rt'.!gimcm di:? aislamiento nocturno y trabajo ct.iurno .. 

educaci6n religiosa y atcnci6n médica, adcw~s de que en for

ma incipiente consider5 el confinami cnto con rudimentos de -

clasificaci6n. (22) 

!. l. l. ANTECEDENTES llISTORICOS DE LA DELINCUENCIA FE~IENINA EN 

MEXICO, 

En· forma m~s específié::a nos referircinos a la evolución 
histórica del fenómeno de la delincuencia femenina en México, 

dividiendo para objeto de este estudio 3 períodos a saber: -

Epoca Prccortcsiana, Epoca Colonial y Epoca I11dcpendicntP.. 

Se tratará de desarrollar las caractcr!sticas y los d~ 

tos más rclc\•antes relativos a ln legislación penal y el tr~ 

tamicnto Cél.rcclario de la mujer, ya que varían scgfin el aco.12 
teccr político y económico vigente en caclr1 época. 

1.1.1.l.EPOCA PRECORTESIANA 

Las mujercn en las culturas que habitaron lo qué hoy, -

es el territorio nacional eran educadas én forma 'r!gic:la, con 

disciplina orientada -a-la; virtuosidad'-ycobedierteia--iifpa'dre

(22) Cfr., Idemn, P. -Ja. 
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o cr.poso. {23) 

; .. simismo el orden jurídico en ~:.:n época castigaba con 

iguul sc-..~cridnd. y rectitud el no cur!.pl~.mÍ.t!n-l':o a estos valo

res sociales y qu,1 gencn1l;nentc ~e ri;fi?-rÍón a c1clitof> que -

atentaban contra la institu ... ":l6:1 familü1L· c;.n 11:1 caso de las 

mujeres. Las leyes mán ·cclcvttnt·~s fue:ron: Las Ordcnanzcln .de 

Natzahualcoy~tzin, las Leyes; U.el Eri\por;.it.k;r Nct.zahualc6yotl 

y l.ilG Leyes de i".nilhuac. 

Er. las Ordenanzas de NctzahuJlcoyot..d.n, su primera Ley 

establecía la pena de muerte par.:t. el clelito dú üclulterio, fis 

te era cont~:i.dcrado como la un~.ón de un hombre con unn mujer 

soltera. En la Ley Séptima se 05t:ablcc1a pena igual en el e~ 

so de que la hija de algút1 señor n0 fuC"'."i'! hon(•sta. (24) 

Las I.e~·es del Empcrddor Netzahualcó1•otl, conocidas co

mo rd C6digo PC!nal Netzahualcóyotl, cstablccíim amplia libe!. 

tad para establecer las pcn.:l.S al Juez, en la Ley Once se sf!

ñalaba la pena de muerte mediantn lapidació;i o estrangula- -

miento para los adúlteros. A las alcahuetas se les quemaba -
el cabello con tea encendida y las mujeres nobles íJ.UC se diE, 
ran il ºahuiani:_Jram~ras) moríun ahorcL·dns. (25) 

(23) Cfr. Bauti~Jtil Pomor, Juan. "Rclacionr.s r1e Texc:oco". Edit. 
Salvador Chávcz H. lra. Ed. Mexico, ff.r1, p. 29 

(24) Cfr. Mendicta y Núñez, Lucio. "El Oc>rccho Pr0colonial", 
2da. Ed. Instituto de Inv. Sociulcs, U.N.A.M., Mexico, 

1961, p. G2. 

(25) Cfr., Idcm, p. 63 
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!..:.1~• Lc:,·cs de lmZhuac, tan severas corilo lns antcrion.tc;~ 

te sC"ñ.:".ladns, c1lorgab.:1n pr.vcc.·dir:Licnto~ que se traducÍ«!n en -

garant:í.as paru Jos p0si!JlcR infrilctorc::-, así conc.>ccmos que -

la adúltcrn r.n podía ser castig,-ida pcr ~l esposo aun cu.:lndo 

L:i c1cscub::icr<1 en el momento del adulterio, sino que tenía -

que <l~nunciarla rcquiri6ndo~c tostigos y la confcsi6n de los 

adGltcros, si los cnGontrab~:i culpable~ los apedreaban pfibl! 

camcr~tc, y mataban LI quil:n por sospecha de Gdultcrio priv;~ba 

de la vicln por propi.:i. mano n su mujer. A la!:i mujeres que - -

abortab~n y a las prrsonas que les ayudub3n, las catigab~n -

debien¿o mo~ir a garrotazos. (26) 

Couio se pu~:!dc observar, la sevcriC.::C. de! régimen so- -

cial d&ba lugar a penas que escasamente requerían de confin~ 

miento o reclu!ii6n, salvo mientras se aplicaba la pena de -

muerte, los pre~untos culpables de haber cometido dclito5 -

graves, .merecedores de la pc:ia de muerte los cnca-rraban en -

el "cauhcalli", en tan'to se resolvfo su culpabilidad. (27) 

1,1.1.2.EPOCA COLONIAL 

Una vez consolidada la invüsi6n csp~ñola, se inici6 el 

(26) Cfr. Mendicta y Ndfiez, Lucio. op. cit., p. 72. 

(27) Quiroz Cuarón, Alfonso._ Confcrcmcia -~us~cn-.taaa en la Es 
cuela Nacional de Ciencias Pol.í.tica5 y S-ocialcs, UNAM, 
intitulada "Bl Réq.i._rncn Penitcnciurio en las Entidadc~ -
FcdC'!rntivas 11

, Junio de 1~63. 
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Virreinato, i:npli'..titándose la.":> instituciones jurídicas cspuñ~ 

l~a b.:ij0 ,la f\Jer;:n de las armas a la cultura dominada, sub-

sisticntlo_ al9unas de sus tradicionc5. Las Leyes de Indias, -

compuesta!: por 9 libros, divididos en tít.ulos, ftte la lcgis

laci6n que so apli.t..:6. En las leyes 6 y 7 se h.:icc referencia 

específica n la muj'er: 0 
••• no se prenda mujer por manceba de 

cl~rigo, frnylc o casada, sin informaci6n''. "Y que las i11- -

días amancebadas se apremien a que se marchC>n a sus pueblos 

a vivir" 

De.sprcndié11tlosc de estas citas el grave papel que jug6 

la mnjcr. indíg~na en la fusión de lab culturas. Al dcj.:irla -

indefensa 1 regularmente con prole, el Virrey l\r.tonio de Me!!. 

daza determinó la necesidad de un npartaraento para. mujc::cn y 

asS: mantenerlas totalmente separadas de los hombres. (28) 

En el año de 1710 se funda la Cárcel de la Acordada, -

que primer~ se ubicó en loR galerones de Chapultepcc y en -·-

1757 se trasladó a un edificio de la Cnlle de Calvario (hoy 

Avc~ida Junrez}, loR prisioneros que la ocupnban cran-cnvia~ 

dos por la Hermandad de Qucrétaro, para los cuales era inap!'.. 

lablc la sentencia. 

Desde fines del siglo XVII, haota mediados del siglo -

XIX existió 11 La Casa de Rccogin:ticnto de la_s Magdalenas" o --

(28J Maccdo S., Higuel. "Evolución <le los Sintc!:ias Pctrnles 
en Méxi.::o", Revista Criminalia, Arlo V, 1937-1938. Mt:?xi-
co;-p;-347. 
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simpicmc~ tC ''!.as· ~eCo~idas", sit~ada ~n. lo ·que·_ nhcrn. es:. la -

en lle de Ncznhunlcóyotl,. an ·don-üi?· eran í:'cicli.tidas ti\nto- las· -

mujcrcz que deliri9u~~n c~~o la~- que_·,:~bS~-rvitban una conductn 
sexual di•oluta. 

1.1.l.3.EPOCA INDEPENDIENTE. 

A tr.avús de ln-historia se ha Obcervado que procur~r -
un avance social sin estabilidad econ6mic.:1 y política e~ di

fícil para una naci6n q.un emerge, la adn1inistraci6i1 pública. 

en la época independiente no fue deseable y consecuentemente 

a esta desorganización, el s.ist.t~rna p~nal se cncor.t~ab.:?. desa

tendido. Y usí, de los hechos jurídicos más relevantes enea.;} 

tramos que en el Decreto d~l Congreso General de 1848 se es

tablecía en el Dintrito y •rcrritorio5 Fcdcrale!:i un sistema -

penitencin.rio que segu!a un plan conforme el Sistcrnn Filndú.h 

fico, esto es la incomunicaci6n entre presos, comunicación -

con los familiares, edificios distintos para la detención y 

.para la prisión. Este decreto fue elaborado en base a la in! 

ciativa de Don Mariano Otero. (29) 

También se tiene conocimiento de la existencia del Re

glamento para cárceles de 1814, reformado y adicionado en --

1820, del cual eS importante mencionar que tenia corno base: 

(29) Cfr. Santaella, Ofelia. 11 RP-gímcnes ele Prisiones. Su cvo
luci6ii en Mé:dco". Revista Cri.minnria. Año VII (19•10-
1941)' p. 189. 
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.No ad111itir pi: 1~scs ~in· los ··r.aquizitos cono' ti tucionaleG; no ·CP. 

brar der<'.cho alg:mo y trabajo cbliHatorio en obras públicos. 

(30) 

En el cño de l 853 dl!Saparece '.'La5 Hocogidas 11 ~· se crea 
º:_ :.. ">- -. __ · , 

11 La; C5.rcef'-Gcncral de! Il:!: . .:!1U" 1 éli C') aútiguo Colegj.o de 1-liñas 

ci~ __ l- n\~_Omo -_ri0m.~re, a donde se ti:t.sledé.n Úmt~o lñ5 rr.ujcl:cs, C9_ 

rilo_ lo~: ~~r~ries. p~ocesados y sentcn::iadCJb de ln anti9ua Cár-

cal ~acional Ge "La ficordada", nní como J.os departamentos e!! 

rreccionales para menores de edad. El linio.:: cmnbl.o importan·· 

te en este tiempo fue el traslado de las mujeras '11:1º do.rmi'.itn 

· en galeras a cuatro dar.mi torios ele la parte baja con piso -

si.n cmb1'1clos1"". ( 31) 

En esta época se observa que la r.1uj er se cncontrnba -

marginada y subestimada, el Código Penal de 1871 ... eotnblecÍn 

un sistema penitenciario inspirado en la t-~oL:ia ~e: l!i justi

cia nbsoluta y la util.idad social, considera al dcli to como 

entidad propia y a la. pena con un doble objC'toi e.jemplar y -

correctivo. 

Dentro dn este Código se. establecieron .~res.· perfotlos -

para la pena de prisi6n; e~ el prlrnciro~elf~é~ estnx;ía incomil _ 

nicado día y noche por un. sexto d'J .. cOnden~; ,<i'n el segimclo 111: 

(30) Cfr. ,Idem,'. p; · 200. , . :.·" .. .... ".-. . 

(31) r.:tr. i'iiia y Úlacioo:. "nlst~rÍ.a-dc las CS~ccl<;s r.n Mé:!'.i. 
co 11

• R~vistü,.Sri!l:ilial.ia.,~·1\úo ~XV, 19~~·,···.p.:·~~n .. 
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inco1~1u:ü.:.~.~c.!.6n si;rí.:.l pnr la noche, con trabaj9 en común diu!, 

no, c~n r1uración por lo rn!?nos Qc un tl'1rcio de la condena: en 

el t:crccr pnríodo en donde p~rmancc:erinn sf!is meses aqu.í no 

ne pori~:ddcra la incomunicnción de nin<)ún tipo y dependiendo 

de su CC.Jilductu. s.; les pcrmitia quP ~ .. lliP-ran n buscar trabajo, 

en tar.tc Be les otorga}j;l libertad prcpnratoria, ademán, de -

sUma importnnci~ era la consideraci6n ie~pccto al trabajo a 

que i...:c!_ dedicaban los reos, en el cunl. debía considcran::;c la 

edad, el estado habitual de salud y la constituci6n física, 

y se .prohibí.o la violcncill física para obligal." a trabujar a 

los P~""""· (3?.) 

Bn el afio de 1900 el General Porfirio Díaz funda la P.!:._ 

nitcnciuría de Lccumbcrri, par.a albergar n conclcnadcs a pri

si6n por mtls de 3 años, con capacidad para 700 internos y en 

el año de 1933 mediante un decreto, clr-1 l.!abida a proccsado5 y 

sentenciados de ambos sexos, (33) no obstante que lns mujc-

res se cncor.traban en pabellones scpurados Ce los de varones, 

cxigti6 p.t·omiscuidad. 

como se. ha señalado hasta csi.:e momento el trñtuinicnto 

penitenciario para la mujer había sido irregular, gcncrnlmc~ 

te fue rccluída en anexos a cárceles destinadas pnra alber-

gar varones. 

(32) Cfr. Ide~,.p. 400~ 

(33) Cfr. Piña y Palacios, op. cit., p. 40G. 



- 16 -

l. 2. - EL CEi·¡Tl\O F'E~'.ENIL IJE l\EADl\P1'AC!ON SOCIAL DEL DISTRl TO 
FEDERAL u;;;;n;,: su CRJ;ACION llASTf, su 1'Ri.SJ.l\DO A LO Ql'E -
EPA BL CENTRO MEDICO DE RECLUSORIOS DEI, DISTRITO FEDE-. 
RAJ,. 

En entrevista personal con la Lic. Ruth Villanucva ax

directora del Ce:itro Femenil de. Readaptación Social tuvimos 

conocimjcnto de que en el año de 1952 el Gobierno del Distri 

to Fedcrdl construy6 la Cárcel parn Mujeres, ubicada en el -

Kilómetro lE- 1/2 de la Carrctcrc>. México-Puebla, mismo que -

fue puesto en servicj.o el lo. de Septiembre de 1954, albcr-

gando a un número aproximado de lCO internas y 20 niños, co.!! 

tanda por turno co11 10 custodios. Esta instituci5n desac su 

inicio p~cEcntó alguncz inconvenientes CO!:!o el hecho de te-

ncr salas generales, deficiencia de los locales para talle-

res y snlonc:; de clase, carQncia da un grca do visita fami-

liar y e.lo visitil ínt.ima, propiciando las llam.:i.das "tiendas -

de camp<liln", en el campo de la instituci6n, etc. El estable

cimiento fue construido en 3 pisos en donde se podía hacer -

uso de los elevadores que las más de las veces resultaron in 
operantes y que alguna vez propiciaron accidentes con resul

tados fntalc5. 

Su distribución fue de la siguiente manera: Del área -

de gobierno había una escalera posterior que daba al audito

rio y que era el contacto propiamente con la poblac~i6n inte.!: 

nn. En este plnno se encontraba una biblioteca,· un sa

lan de bellezn, una tienda, el comedor 'l la cocina -
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general. 

En el primer piso se: encontraban en una nla las inter

nas sentenciadas y en l.J. otra la guardería. En el sr:gundo p.!_ 

so se encontrabún l,1fl internas procesadas ·y en el ala contr!!, 

ria"las gcnt~s con mayor nivel económico y por Gltimo en el 

tercer piso la enfermería. En los s5tanos se encontraban los 
talleres de costurD y repostería y la capilla, Este cdiíicio 

contaba con un gran espacio de área en ~l cual existía una -
huerta donde se sembraba calabaza, jitomüte, col, chile, za

nahoria J' betabcl. Adcmlis existía una alberca de la cual ha

cían uso las internas, rodeada por jardines llenos de rosa-

les. 

La seguridad de la Instituci6n era muy pobre ya que la 

barda exterior tenítt una altura aproximada de 3 metros. nen

tro del perímetro del Centro Femenil se encontraba una cnsn 

para la Directora y una ca~eta que albergaba aproY.imndamente 

a 20 policias. Por otra parte, cerca de la entrada de los v~ 

htculos se encontraban los servicios generales, las calderas 

y el almacén. 

En el año da 1968 en el lugar destinado para el huerto 

y la alberca se construye la guardería, y queda esa área co

mo zona de segregación; asimismo la zona de aislamiento d~l 

scgunU.o piso se convierte en área para enfermas mentales, 'se 

sube la barda exterior y se acondicionan los snlones de cla

se para la escuela. En el año de 1971 se acondiciona la par-
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te baja da las oficinn::; parn pa~ür a ~e_r el &rea de visita -

!ntim:i. Otro gran c~n:bio fue en al año <le 197ó cuando las i!! 

ternas inimputables son trasladadas al Centro Mé<lico de los 

Reclusorion, instituci.:in C=e.:icla para dar un servicio médico 
especializado, y aten::=i6n a la5 enfermas mentales. 

Finalmente las últimas modificaciones gue sufri6 el -

Centro Femenil fueron en el año de 1981, cuando fue cambiada 
la gu~rdcríu al cxtericr de la Institución, donde fuera an-

tas la casa de la Uirectora, la caseta de policía es dividi

do. albargo.ndo por una po.rte a policías lque en ese tiempo -

eran dos por turno) y a las internas pre:liberadas; lo que_ ª!!. 
tes era segregación se convirtió en el Centro de Observación 

y Clasificaci6n; 'i en el lugar destinado para las inimputa-

bles se hace una clasificación para las sentenciada~ a penas 

más largas. El servicio médico se condicione a uno. área paro. 

usos múltiples; el área de locutorioe se divide y se acondi

ciona la mitad para área de visita familiar¡ se croa una zo

na a la entrada del edificio para la rocepci6n de visitas y 

relaciones públicas. 

;,·: . . ,_ 

Finalmente el, 23 de ,Noviembre de 0 1982, a las 3: 00 A.M. 

se traslada a la poblaci6'n f,emeni:1)1:. lci que· anteriormente 

era el centro Médic.; para R<;~lu~oriÍ>~. :e ' / > 

,,,.,.: ::;:~~~f ';,~~;'¡;· ~ti;:l;i.~;,¡(¡, ~¿:i:, ::': 
para que esta pequeña s!nt<;sÍ.s fcsuite.iííás=nustrátiVo.: · 
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CAPITUJ,O S~E G UN DO 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

i'EMENIL DE READAP'rACION SOCIAL. 
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El sistema pc:mitenciario mexicano y por trndc el c\"·mtro 
Femenil de ReadaptD.ci6n Social, tiene su mD-rco legal en pri

mer tt?rmino en la Constitución Política tle los Est:.at1c~ Uni-

do.s M~xicanos en su artículo 18, en el Código Penal para el 

Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la -

República en materia de Fuero Federal fundam~ntalmcnte en el 

artículo 24, en la Ley que establece las Normas Mínimas so-
bre Readaptaci6n Social de Sentenciados y en el Reglamento -

de Reclusorios del Distrtio Federal. 

El artículo 18 constitucional que es un p~cccpto que -

ha sido reformado desde su creaci6n, a fin de proporcionnr a 

los gobernados principios de legalidad y justicia que carac
terizan a nuestro régimen de derecho, establece la 'separa- -

ci6n de hombres y mujeres en la compurgaci6n de las penas y 

asimismo, marca los lineamientos dentro del régimen peniten

ciario para que la prisi6n preventiva ocupe un lugar distin

to al que se destine para la extincion de las penas y es el· 

que se transcribe a continuaci6n: 

"Art. 18.- S6lo poi: delito que merezca pena_corporal_

habrá lugar a prisión preventiva. El_ sitio 

de 6sta será distinto del que se destinare 

para le extinción de las penas y estarán 

completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y ·de .los. Es-
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t.ados organizarán ~l sistema penal, en sus 

respectivas jurisri!c~ioncs, sobre ln base -

del trabajo, ln capo.cita.ción para el mismo 

y la educación como ncdio!> para la rcadapt!!_ 

cil5n !iocial del dclincur:ntc. Las mujeres -

cornpurgarán sus p~nas en lugares separados 
de los destinados n los hombres para tal -

efecto. 

los gobernadores de los Estados •.• " (34) 

El Centro Femenil de Readaptación Social en el Distri

to Federal, tal como se scñal6 en el capítulo primero de es

te estudio, originalmente estuvo en un lu9ar diseñado parñ -

albergar mujeres delincuentes, pero en ln actualidad ocupñ -

las instalaciones de lo que fue el Centro Médico para Rcclu

aorios, derivándose de esta circunstancia de lugar, impcdi-

mcntos para la adecuada separación de procesadas y scntenci~ 
das. 

Dentro de la jerarquía jurídica encontramos que el C6-

digo Penal en su Título Segundo, dentro del Capítulo Primero, 

relativo a las Penas y Medidas de Seguridad, en su artículo 

24 específicamente establece, la sanci6n privativa de liber-

(34) 11 Const1tuc:i.ón- Politicn -at.' los Estado.f) Unidos Mexicanos 11
_._ 

Edit. Porrúa; 80 Ed., Héxico, l98ú, p. 15 
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tad corr;.nrál t:Z:.adiCionalmcnte considerada corno med.i.o de lu-

cho contra el .·c1..;úto,:'. por su• intirnidaci6n y ejemplaridad. (35) 

La Ley ~.~ -Norm·ns Mínimas sobre Readaptación Sociól de
Sentenci~dos, -:Pret.endc que por medio d~l Sistema Penitencia

rio transfour.nr la rcclusi6n en períodos de gradual y cfect.!. 

va re:í.ntegraci6n del hombre a su sociedad. 

El actual Reglamento de R~clusorios vigente en el Dis

trito Federal, establece en su artículo ?.o. que ºCorresponde 

al Departamento del Distrito Fccloral la función de integrar, 
conducir, dezarrcllar, dirigir y administrar el Sistnma de.~ 

Reclusorios y C::?ntros dP. Readaptación Social para Adultos. -

Sin perjuicio de la competencia que en esta m.:iteria corres-

penda a la Secretarla de Gobernaci6n. (3ti l 

Asimismo este Reglamento en su artículo 120. define lo 

que deberá entenderse por reclusorio y menciona como se int~ 

gra el Sistema de Reclusorios en el Distrito Federal; "Son -

reclusorios las instituciones públicas destinadas a la inteE 

naci6n de quienes se encuentran restringidos en su libcrta·a 

corporal por una resolución judicial o administrativa. El --

(35) Gonzálc2 de la Vega, FranciGco. "C6digo Pcnñl Comenta-
~,r.:dit. Porrút.1, 7ii. Ed. México, 1985, p. 108 

(36) 11 Rcglnrncnto de Reclusorios del Distrito Fcdcral 11 ,publica 
do en la Gaceta Oficial del Dcpart~mento del Distrito = 
Federal el lo. de Septiembre de 1979, éste consta de --

153 artículos, p. l. 
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sister.rn (37) 

El sistema tle reclusorios del Distrito Federal su en -

cuentr~ integrado por: 

1.- RecluscriCJs Preventivos. 

2. - Pani tenciarías o Reclusorios de ejccucl6n de penas 

privativas de libertad. 
3.- Reclusorio para el cumplimiento de arrestos. 
4.- Instituciones abiertas. 
5.- Centro Médico para reclusorios. (38) 

2. 2. ·· r:STP.UCTURA ORGANICA DE RECLUSORIOS EN EL DISTRITO FE-
DF.11.1\L. 

Dentro del tema a desarrollar es consulta obligada el 
conocimiento de la Estructura Orgánica de los Reclusorios en 
el Distrito Federal. 

En el articulo 60. del Reglamento de Reclusorios se e~ 
tablcce c;ue el Jefe del Departa:r.cnto del Di5trita Federal e)i_ 
pedirá tanto los reglamentos, instructivos, manuales de org~ 

nizac.i.ón C<lrno los manuales de procedimientos parn el funcio

namiento de los reclusorios. 

(38) Cfr. Reglnmcnto de Reclusorios para el Distrito Feucral 
op. cit. p. S. 



• 

- 23 -

En el punto antcri.or, Ut>i fund:;mc:1to jur!dicc se hlzo -

una breve reíci.·cncii! al art!culo 120. del mü;mo cuerpo legal 

en donde st\ neñ:üa la. forma en qui? se cncucntrv. intr:gc.~do el 

sistema de rcclusot·ios otorgando ~1 fundamento jurídicn pilra 

l.:i cxir.tenci;z dol Centro Femenil dt! P.eadaptación Social. Se 

obtuvo de lu Dirección Adrninintrati\'a del C.F.R.S~ los date:; 

de la estructura orgánica de recl·Jcorios y que sen los que u 

cr;>ntinuación se dctallnn. 

La Oirccci6n General de Reclusorios presenta la si

guiente estructura ol'gánica: 

2.2.1.- DIRECTOR GENE!lJ\L. 

Dependiendo de él el Consejo, el.Cuerpo de asesores, -
la Secrcturía Parcicular y la Unidad de Control óe Gesti6n. 

2.2.2."'..TRES·DIRECCIONES DE AREA • 

.~-..;"Su~~:'t'tlnd~nci~ principal_es SOll.,.CllCilrg~fSC de.l llSpectO -
··administrativo, financiero y prasupuéstnr,c-ndem:is ~da:;optii;iJ.,. 

zár:·1C>s rcéursos humanos y nmteriáles tia ;la instit.uci6n. Tis_ 

né ·lás si9uicntes subdi1·Etccion~fi! 
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- Subdirf!ccj 6n r)(? RccurGOS Financieros. 

Subdi rc:cci6n élc /\ñministrüción. 

- S\1b:1i::t:cr.-i6n Ce IndU!itrias. 

2,2,2.2.- DIRf.CCION TECNICA. 

Suo principales funciones son la programaci6n, dirt1c-

ción, coordinación y supervisión del aspecto técníco, pil11r 

fundainent-ñl para- lograr. la readaptación oocial, se encuentra 

formada por lan siguientes áreas: 

- Director Técnico. 

- Subdiroclor de Servicios Técnicos. 
- Subdirector de Servicios Educativos. 

- Departamento de Supervisión de Centros- de_ Observa- -

ción y Clasificación. 

- Departamento de Supervisión de Servicios l·iédicos. 

- Departamento de Supervisión de Tratamiento. 

2,2.2.3.- DIRF.CCION JURIDICA 

Se oncarga de programar y supervisa'>:! 1'.~~ actividades -

jurídicas que se tramitan.~cn los_c]ijQl:~dJ'redlusci~io/del 
"' -. - .. -·--,--o - - --~-=- -,--.=---·-;--.---,- ·=---~--......-.'--.--'----"-

Distrito Federal. 

- Dirección J\lr.ídica. 



- Subciirc>(":ciOn Jut:idica. 

- Ocpart.:.::.~:1'.:.~ ""turld..i..co C0n~nltivo. 

- Dapartc1~.~nto de S01rvici6s de Apo-yo. 

2. 2. J. -DI::PARTA!-IEN'J'OS QUE. DEPEl\DEN DIRECTAMENTE DEL DIRECTOR -

Gll:lERAL. 

2. 2. J. i. - DEPAR~~v.i~~º DE SEGURIDAD y cusToDrA. 

sus f~~-c~iOO-e·s:.:·p~ifi{oI--dia1es son establecer los linea·- -

mientas ~~ ~~-té:~-~a.-~~d:.~---::s~guridad que anberán obscr~':lr todos -

los jefes de· segiiridad ;· custodia de los diversos ·rec~uso- -

rios, adaniás. de-·Süp~·_rViSar poriódicam·~n-te- ~-~e~~~ ~~~-nt .. ios ~ 

.·:·: 

2. 2. J. 2. - DEPARTAMENTO. DE PRENSA Y COMUNICÁCION. 
·.-;.,--

Se encarga de coordinar la informaci:~ de~ los princlp.!!_ 

·les avances y problemas en el ámbito d~Cr~;_~'l.~s~-i;ioS que son 

dirigidos a la opinión pública. 

2.2.J.J,- DEPARTllMl'NTO DE RELACIONES.PUBLICAS. 

Es un departamento de apoyo .a .las:· diversns actividades 

que realiza la Dirección G~~erél:l_: cl~·:·ne~'iuso_rios y colabora -
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en los cvcn:.os nr.tir.ticoG, culturales y ofie:i_alcs c¡u~ .se llfl 

van n cnbo en C\~ulquier.a drJ· los centre~ de rcadaptncH.ln del 

Dis trit.o Peder.al. 

2. 2 .·4. - DIR!:CCIONES DE LOS DIVERSOS RECLUSORIOS Y I•ElllTEl:CII! 

RIAS DEL DISTRn'O Fi:DER/1!,. 

- Dirección dc la Pcni.tenciuría de Santa Hartha. 

- Di¡·ccci6n del Centro Fcnv~nil de RoaJr1ptac,i6n Socüll;-

- Dirección del Rcclusor io l'revcntivo Norte. 

- Dirección del Hcclm;orio Preventivo Oriente. 

- D.i.rrcció:i del Reclusorio Prcvantivo Sur. 

- C~ntro de SanciottC5 Arlministrativ;;s. 
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2. 3. - FUNCIONill·GJ:;:TO DEL cr::~Tno FEVif:l;rL DE REl\DAPTACIOll so-

C!hL PEL llISTlU~'O !'EIJERAI.. 

El artículo 1200. del Reglamento de Reclusorios del -

Distrito Federal establece que los rcclus~rios contarán con 

el personal directivo, técnico, administrativo, etc., que se 

requiera para su adecuado funcionamiento. 

A su vez el artículo 1210. dcil mismo ordenamiento le-

gal nos habla de que en cnda reclus0rio habrc.'i un Director, -

quien para la administ:::-aci6n de dicho c::stablccimicnto y des

pacho de asuntos se auxiliará entre otros de los subdirecto

res técnico y arlministrativo. 

A continunci6n se anexa el organigrama de estructura -

tipo de Reclusorios que organiza las funciones del Centro F~ 

menil de Readaptaci6n Social. 

2. 3.1.- DIRECCION PEL CEN'rRO FEMENIL. 

La direcci6n del Centro Femenil se encargará do coordi:, 

nar, supervisar y evaluar las actividades t_ÚcJ!icas, jurídi-
cas, administrativas y de Seguridad para log~;r. l;~- objcti:..
vos de rcadaptaci6n de la poblaci6n femenina.aprisionacln. P!!_ 

ra lograr el objetivo mencionado se auxilia de seis grandes 

&reas a saber que son: 
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2. 3.1.1.- S\l!H)IHECCIO:; TECllICA. 

2.3.1.2.- SU!lDIRECCION Am!INISTRATIVI\. 

2, 3. l • 3. - SUBDIRECCION GENl::RAL. 

2.3.1.4.- SEGURIDAD Y CUETO~lA. 

2.3.1.5.- ORIENTACION, INFORJ.IACION Y QUEJAS Y RELACIQ. 

NES PUBLICAS. 

2.3.1.G.- CONSEJO TECNICO INTERDISCIPLINARIO. 

A continuación se analizarán brevemente las principa-

les funciones de cada una de las diversas ~reas: 

2.3.1.1.~ SUBDIRECCION TECNICA, 

Se encarga ,·de:· la, CO()rdinaci6n y supervisi6n del trata

miento apfic~da:: a-~~:í8.S\~in~e·rn~~ ·y ~s~e-~t-~-~ ª-~~1-,_.~~-~-·-:~~g~~~º~.~es = __ 

departamc~t-~'s r~·-( . . rp ·- :·1 
., .... ~\· ':~"~\ 

._,,:- -.·'1>: 

2.3, l. l. l. - Jcfa~t~: -~11·~~ntro de o~servaci6n/ cl~sÜica--
-.. Ci~'n:>_t~~~ ~, ?:-:_;{··.· ,.,_. 

Esta jei¿~Jji}~~~d~~ar~:mcnto realiza· la coordinac i6n 

y enlace de l~s até~~'"'d" i i Tr~bajo So~ial, Scrviclos Médicos, 

Psicología, .Psiqiiiatría;/cé'ntr~· Escolar 'y criminología para: 

Observar el ·c~mpo;tainiÉint~'de\la:~:.internas de recién in--
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gres.':> en el C.C'ntrn ck: Obscrvnción. 

En base ú los pilr!!r.lt::•tros técnicos y a los resultados de -

los es'.:.udio~ aplicu.tlos por lc.is ci:ivcrsus áreas técnicas -

clasificür a las reclusas en dorrnitoriQu adecuados a sus 
rasgos de personalidad y a su condici6n jurídica princi-

p.:i.lmente. 

Coordinar la aplicación de estudios y enviar al·juez·pe-

nal de la cauza los resultados de los c-studios ··ae per·~º"!!: 

lidad de las intcrnss. 

Evaluar el tri.tU11niento aplicable, -sugetiatj·~ de:- l.os -es tu:- ·;... -

dios, esto lo realiza mediante seguimiéntOs·; - · ,,_ · 

Custodia los expedientes técnicos ·ae .Pqblación '.rc.clui-' 

da. 

';·.::.:·~]~E - ,,,_,,-· - :':.,· ·- .. \·~~ . 

Se encar~~-~i'.:de '~q~f~ir;~~ y) ev,.;.luai: las actividades. de 
las sig~ie~~~~~~'.~.1:~~:~~~-~ ·;::~:~ '. · 

e,., .,·· 

Arca ·Educativa.: 

En este rubro .no_ sólo es el aspecto educativo- f_orrnal, 

sino las actividades de educaci6n f-isica ;--cl'.v1ca y 'llri:ísticá

que promuevan la formación y reeducación integral de la po-

blación. 
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Arca cultural y· Rc¡,rc<itiva. 

Es.ta iictividad .do;sur.i~· i~pDrtancia es con la finalidad 

de crear con(;1~.p~~ia'{ ~~i~to'i:-.é·~, ~~tusiasmo Y· apoyo er1 la intc,r 

na y que .son activfdltdcS 
0

,~~~-·-~aádyuvan a su readaptación . 
. ~.,." ';:_·::~::'· 

.. :.'.'.·-' <?~' 

2. 3 .1. 2- SUBDIRECCION· ADMINIS'rRl\TIVA. 

Sus princlP~1eS funciones son la coordinación y_ optim~ 
zacicSn de los-elernt:?ntos-mnt:nriales y-humanar;; ccin·quc cuenta 
el Centro Femenil; sus áreas son: 

2.3.1.2.1.- Departamento de Personal. 

2.3.1.2.2.- Departamento de Servicios Generales y Man-

tenimiefl to. 

2.3.1.2.3.- Departamento de Talleres. 

2.3.1.2.4.- Departamento de Presupuesto y con tabi lid ad. 

·2.3.1.3.- SECRETARIA GENER!,L. 

Se encarga de agilizar y supervisar la buena rnarcha .. dc 

la situaci6n jurídicn de lan intern~n, _ yigi-~án~O- ª--~-- ª-.~~-ºC:~O 
jurídico y encargándose de que los· traslados ·ycdi·ligencias~.,. 

judicialns se realicen con prontitud y en base!'.a los linea-

mientas establecidos pOl" la lcgislacióri, ·, sus_ lii:'eas·- Son: 



- 31 - ' 

2. 3. l. 3. 1.- Oficina ae· p~S.cti~~s; JuaJ.ci1¡ifos ; Situa- -

ci6n ~úrÍcliC:i. 
2. 3, l. 3. 2. - Oficina .de_ Archivo y _correspondencia. 

2.3.1.4.- DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y CUSTODIA. 

En cote departamento descansa la seguridad de la instJ:. 

tuci6n ya que tiene la responsabilidad de mantener el orden 
en el Centro Femenil, evitnr evasiones y la realización fís! 

ca dC'! traslados y diligencias de las intcrnns a los diversos 

juzgadf')S penales, además del control de la vizita familiar e 

!nt.:.ima de 1.'ls internas y su registro. Se encuentra integrado 

por: 

2.3.1.4.1.- Oficina de Traslado y Diligencias. 

2.3.1.4.2.- Oficina de Zonas de Vigilancia. 
2.'3.1.4.3;- Oficina de Armamento y Equipo. 

·2.3.1.5.- OFICINA.DE ORIENTACION, INFORMl\ClON Y QUEJAS Y RE

LACIONES.PUBLICAS, 

Tambi6n~ depend<! d.iiectiimerite de la Direcci6n y es -
quien informa: :al. pliblico 'y a la visita, coordina eventos y 

se encarga de. óri~nta'Í' y cnnalizar a los visitantes de la -

Instituci6n. 
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2. 3. l. G ••• co:<SEJC Tr:C!IICO INT!:RDISCI Pl.INF.RIO. 

sé eriqucntra integrado por los funcion«rios y jefes de 
lireas,, suS funciones consultivas y de apoyo normativo- !:crán

-:-tfat~di\S-· ar.i¡jliamc:nt.e en el tmr1a subsccucntll. 

Al momento de realizar este trabajo en el Centro Fcmc.~

nil había 274 intc::!1as y el personal alcanzabn la cifra de -

306, siendo 6 funcionarios, 125 personal administrativo y da 

mantenimiento, 146 custodios y 29 técnicos, como se podrá -

apreciar la desproporci6n es notable y si es una instituci6n 

de tratamiento, con tan poco personal técnico se obtc~drán -

pobres rüsultados. 

2.4.- llRQUITECTURI\ PENITENCIARIA DJ::L CENTRO FEMENIL DE REi\-
DAPTACION SOCIAL. 

La idea de la penitenciaría como "aparato disciplina-
ria ~e -imponen Con- fuerza Casi definitiva:·.u ( 39) Desde -c~-:-1ntr-:;_
girniento de la cárcel se ha pasado por varias etapas, no .pu

diendo. estar desvinculada la arquitectura de las prisiones·. -

con sus objeti\'os subyacentes. Esto es, la idea: del:.· castigo 

(39) Molossi y Pavarini. "Cárcel v F!ibrica. Los oríqcnoR del 
Sistema Pcmi te> ne iario. Sicrloo XVI-XIX 11

• Colección NUCVi\ 
va Criminología. Sigl<;>_Veintiuno Editores. la. Bd. Méxi 
ce,· 1980, p. 22G 
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y l;;. rctr:ibuciór. h~ nnrcndo dn una manera fundamental su - -

cone.trucción, ya-que Jo prioritario era la seguridad y tam-

bién·eventuc:\lr.iento el sufrimiento. La reforma penitcncior:i.a 
a nival rnundinl y cnpocíf icamcnte en México ha contribuido a 

variar la concepc5.ón do la prisi6n. Se hablü que la prisión 

modcr.na dr.bc de lener por finalidad la rcadapttición del in-

terno y 169icat:1cntc su tratamil!nto, pero para lograr e.sta -

premisa funUamcntal es preciso partir de u~a arquitectura -

adecuada que permita la consecución de c5tos fines, ideadas 
con un conocimiento preciso de lo que se pretende lograr y 

no partir de conceptos tradicjonales de retribución. 

El pcnitenciarista Michcl Foucault scfiala que "La pri

si6n pieza esencial en el arsenal punitivo, marcci scgurnmnn

te un momento importante en la historia de la justS.cia penal: 
su acceso a la humanidad 11

• (40) 

La nrquitectura penitenciaria no significa simplemente 

construir cárceles, sino que en la actualidad se debe enten

der como unn manifestación de la arquitectura, cuya finali-

dad es crear el marco f!sico adecuado para desarrollar la.s~

ria de actividades conducentes a _la re.1dnptación de. l_os incl,!. 

viduos privados de la libertad por infracciones al Código P~. 

nal. 

(40) F'oucault, Michel. 'ºVigilar.y Castigar". Colección Nueva, 
Criminología. Siglo Veintiuno: Editores. 6a.' Ed., México·,: 
1981,·p~ 233;· .. 
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La prisión no ha sido si0mr.1rc u;i hecho públic:o, en - -

otras €pocaa no cxi~tía castillo, convento, fuert~ militar, 

palacio di: gobierno, abadía o aún hacienda en la que no c:.d.E_ 

tiera en sus partes menos favorecidas y accesibles de la - -

construcción, comparti:r1iuntos dedicados a la privación de la 

libertad clel hombre. En el estac~o moderno, la prisión sin -

perder mucho de los rasgos de ~u~ oscuros orígenes se insti

tuye como un hecho público, relacionado con la administra- -

ción de justicia ~· con la defensa de los intereses sociales. 

Uno de los m~s conocidos arquitectos pcnitcnciaristas, el ªE 

quitccto Ignacio Machorro nos dice que de todos es sabido -

que la arquitectura cxp~csa el momento cultural del pueblo -

c;uc la produce. 

Dentro de un somero examen retrospectivo de la evolu-

ci6n experimentada por los establecimientos de reclusión en 

etapas determinantes: 

Una primitiva, simplemente de castigo. 

Otra de seguridad y apartamento o segregación de la soci~ 

dad. 
La que de acuerdo con los avances de la ciencia de la con 

ducta y de transformaci6n del clima de la sociedad se con 

cibe en términos de la readaptaci6n o rchabilitaci6n so-

cial. 

En la épcca moderna, el reclusorio es un eficiente re

sultado de la acción intcrdisciplinaria. Este programa arqui 
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tect6nico acusa la compl.:>jidad de la propia clínica peniten
ciai:ía, la p.artE't característica no os ya flíciirncnto idQntif..!_ 

cable en al reclusorio moderno, difícilmente podrY.amo,; der.ir 
que la celda sea lo esencial, probablemente alguien replica
r!a c¡ue lo <'S el Centro d" Obsen•uei6n y Clasificaci6n y pa
ra otras personas lo serían los talleres, escuela, campos d2 
portivos, visita :íntima o visita familiar. Las cambios rcqi.e_ 
trados en el programa arquitect6nico moderno han sido de di~ 
tinta naturalc~a: 

En amplitud; Talleres,deportc, recreación, cine. 
En profundidad técnica: Centros de obs<Jrvación y Clasifi
caci6n y tratamiento individualizado, basado en el desa
rrollo cientifico de las disciplinas penitenciarias. 

Recientemente, hace poco más de 18 años es c~ando por 
primara vez en i·1éxíco se construye una institución pcniten-

ciaria í'ntcgramenta orientada a la readaptación social del -
interno y que es el Centro Penitenciario del Estado de Méxi
co, en Toluca, en él los edificios incluyen las instalacío-
ne:s para la observación y clasificaci6n de loz internos, jun. 
to con los talleres, campos de cultivo, escuela, visita. fam.!, 
liar e íntima, dormitorios para internos, auditorio, e íncl!! 
sive cárcel abierta para la etapa de la preliberaci6n. Todas 
estas experiencias derivadas de la práctica de la ciencia y 
de la clínica penitenciilria, han culminado en la producción 
de la Ley que establece las Normas Minimas sobre Readapta- -
ción Social de Sentenciados. 
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El Centro Femenil para reildaptac.ión Social en el Dis-

tri'to Fe<lt>ral craado en el año de 1954, tal como se señal6 -

en el capítulo que antecede, era una institucién austera, co~ 

siderada de segurjdad media, sin los adelantos modernos dc--
18 arquitcc.turn penitenciaria, a fines de 1982 l.l poblaci6n 

fuc··trasladad.:i en un despliegue de máxima seguridad u lo que 

antcriromcnte había sido el Centro Médico para los Recluso-

rios, ubicad~ en Tepepan, Xochimilco. 

El Centro Médic:o para los Reclusorios era ~onGiderado 

un adelanto en materia de tratamiento, no s6lo en México, -

sino a nivel latinoamericano, era el centro hospitalario de C_!! 

peclalidadcs, para la a~enci6n de intcr:ios que requerían tr!;! 

tamiento profundo y especializado, además de brindar aten- -

ci6n permanente y albergue a los internos inimputablcs. Cn -

él su personal técnico, administrativo y de custodia era cog 

siderado altamente calificado, esta "cil.rcel de cristal 11 era 

un reto a la imaginación y a la arquitectura penitenciaria -

lamentablemente fue cerrada. 

Permaneciendo abandonado aproximadamente tres años, el 

Centro Médico para Reclusorios fue reabierto para dar alber

gue a las mujeres delincuentes, teniendo que ser adaptado y 
acondicionado a las necesidades prioritarias de las mujeres, 

aGn as! no se cumple can las necesidades actuales, ya que no 

se cuenta con la seguridad necesaria. 

Actualmente la clasificación que se lleva a cabo es --
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cmpirica, ~iend~ GUurto por cunrto an atención a las caract2 
risticas de pcrsol'1.:-.lidad Ce las internas que los habitan, ya 

que sólo c::i!ltcn d.os pc::bcllor.cs: uno de sentcncindns y otro 

de procesadas, con dos piso5 cada. uno en el que pr.:'icticamen

te no existe la clasificación tricr.3rin por dormitorio que -

en todo caso sería la recomendable. 

Haciendo útiles todos los elementos, se ubic6 a la po

blación sog(m su númerc, agrupándolas en dormitorios de cua

tro a seis internas, más de las veces empleando materiales -

que hac1an las veces de parcd~s, ademr.s de que los baños - -

eran de uso comlín cst.:indo por demás scirnlar los consabidos -

problemas que esta situación ncarren. 

Este hacinamiento conduce posteriormente ;:i. una contam1 

nación carcelaria que es uno de los problemas básicos en to
da institución penitenciaria que no es adecuada, considerán

dose fundamental el que existan reclusorios diseñados cspcci 

ficamcntc pura mujeres delincuentes, con sus car.ncteristicas 

y necesidades propias como sería: Creación de un centro dis~ 

ñado específicamente para observación, 0011 un número adecua

do de dormitorios, una zona para las nujcres delincuentes -

que tienen que permanecer con BUS hijos dentro de la prisión, 

esto es, una :!Ona de clasificación pura madres con sus hijos 

menores de 6 años, también pabellones suficientes para clasi 

ficarlas de una manc~a adecuada a~cndicndo a su peligrosidad, 

contaminación {si es contaminante o contaminablc) , rasgos de 

pcrsonalidnd, sit~~ci6n jurídica (procesadas, sentenciadas, 
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primodelincucntcs, reincidentes a habituales).' edad y tam- -

bién rasgos de afinidad en cuanto a ocupaci6n en tñlleres y 
niveles escolares a los que acuden dentro de la institución. 

También actualmente en el centro femenil el área de vi:, 

sitia ínti.ma se ha adaptado en dormitorios que ocupaban ant~ 

riormcntc los enfermos, y en donde la seguridad es def icien

tc ya que se encuentran ubicados los dormitorios para la vi

sita conyugal en la torre destinada a prestar atcnci6n m8di

ca. 

Es urgente la crcaci6n de una instituci6n espccítica-

rnente diccñada para alberg.'.lr a la población de reujr.?rcG dcli!! 

cuentes y volver a abrir el Centro Médico de Reclusorios, -

dándole la utilidad para la que fue diseñado originalmente. 

Se ha hablado en numerosas ocasiones que la mujer da-
lincuente siempre ha vivido en anexos y pabellones de prisi~ 

nes para varones, adaptándose inadecuadamente a estos luga-

rcs, por lo que sería recomendable para las autoridades del 

·oistrito Federal y del país que se pusiera la atcnci6n nece-

saria para resolver este problema que se traduce en la actu~ 

lidad en un elevado índice de contaminaci6n y hacinamiento -

en el que difícilmente la técnica penitenciaria moderna po-

drá cumplir sus objetivos de rcndaptación, debido a que la -

clasificaci6n que es base y piedra angular en todo tratamic~ 

to practicado no puede llevarse a cabo adecuadamente pues so 

carece de lo fundamental )' que es una institución moderna y 
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funcional para el cor:letido de la rnadc:ptaci6n social. 

A continudci6n se nnexa un csquernCJ c.fol actual Centro -

Ferr.enil de Readaptación Social ubicado en las instalacior,cs 

del Centro MGdico de Rc-clusorios de Tcpcpan, Xochimilco, pa

ra que se pueda tener una idea de las carencias tanto estru~ 

turales como de scyuridad que privan en esa instituci6n. 



1 
n.: 

- .-·-- ··-·-· 
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2. 5. - IHPORTllNCIA 'o'EL c'coNSJ::J() 'TECNICO INTERDISCIPLINl\RIO. 

t - ' • ,.,.' 

importánta rdsulta.el estudio del Consejo T6cnico In-

terdiscfptfha~-i<'i y;·.3u: funéi6n como 6rgano rector de las ins

titÚ6i011<:ú( ~~é~rgad~~-:-de: la resocialización de los delincue!! 

t~s. 

"El crimin6logo mexicano Luis Rodríguez Manzanera seña-
--- ill que-- ºactualmente se entiende por Consejo Técnico o Crimi

nol6gico la reuni6n de técnicos especialistas en las diver-

sas· ciencias criminológicas que actúa como cuerpo consulti
vo, administrativo o consultivo-administrativo en las insti
tuciones encargadas del estudio, prevenci6n y rcpresi6n de 
las conductas antisociülcs, y del estudio, proceso y tratñ-

miento de los sujetos antisociales". (41) 

Fundamentado por la Ley de Normas Mínimas en su artíc~ 
lo 90., que a la letra dice: 

"Se creará en cada reclusorio un Consejo Técnico InteE, 
disciplinario con funciones consultivas necesarias pa
ra la aplicaci6n individual del sistema progresivo, la 

ejecuci6n de medidas prclibcracionalcs, la concesi6n -
de la remisi6n parcial de la pena y de la libertad pr~ 

(41) Rodríguez Manzanera, Luis. "El Consejo Criminol6gico". 
Articulo publicado en la Revista 11 Criminolo9ía 11

, No. 4 
Marzo de 197 8, México, p. 7. 
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paratoriü. Cl consejo podrá sugerir tarabién a ln auto
ridad ejecutiva del reclusorio medidas de alcance gen~ 

ral para la buena marcha del mismo. Bl consejo prc3i-

dido por el director Cel establecimiento o por el fnn

cionario que le 5Ubslituye er: su5 faltas, se intP.grar.á 

con los miembros de superior jet·arquía del personal di:, 

rcctivo, ~1d:ninistrativo, técnico y de custodia y en to 

do caso formarán parte de él un médico y un maestro 

normalista. 

Cuando no haya médico ni maestro adscrito al recluso-

ria, el consejo se compondrá con el director de la es

cuela federal o estatal de la localivad y a faltn de -
estos funcionarios con quienes designe el Ejecutivo 

del Estado". (~21 

El Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal en -
su artículo 99 establece: 

ºEn cada uno de los reclusorios preventivos y peniten

ciarías del Distrito Federal, deberá instalarse y fun

cionar el Consejo 'fécnico Interdi.sciplinario que actu~ 

r& como cuerpo de consulta, asesoría y auxilio del Di-

(42) Ley que estabfoce las Normas Mínimas sobre Readaptaci6n 
Social de Sentenciados. Edi.t. Porrua, 40a. Bd... Moxi-
co, 1985, p. 16. Esta L~y fue publicada en el Diario -
Oficial de la Federación el día 19 de mayo de 1971 y -
consta de 18 artículos. 
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rector del propio reclusorio y lo presi~irá. Las auto

ric1ade5 proveerán los medies materiales necesarios más 

adccuadoz para el funcionamiento de este órgano". (43) 

El reglamento de Reclusorios en su articulo 100, dis-

ponc· como se encuentra compuesto dicho Consejo Técnico: 

11 Por el Director, quien le prc~idirá; por los Subdire.s 
b1res Técnicos y Aamir.istrativos, por el SccrctL.rio G.Q. 

neral, y por los Jefes de los siguientes dcpart.:u.1cntos: 

Centro de Obscrvaci6n y Clasificación; de actividades 

Educativds, de actividades Industriales, de Servicios 

Médicos y de Seguridad y Custodia. •rarnbién serfin miem

bros del Consejo los jefes de Secciones de Trabajo So

cial, de Psicología, Psiquiatría, de Sociología y de -

Criminología y análisis de comportamiento del mcncioni!. 

do centro. 

A lUs sesiones del Consejo, en el caso de la penitcn-

ciar!a podrán asistir representantes de la Dirección -

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptai6n -

Social de la Secretaría de Gobernaci6n, y de la Direc

ci6n General de Reclusorios y Centros de Readaptaci6n 

Social del Departamento del Distrito Federal, en el e~ 

so de reclusorios preventivos, podrán asistir represen 

tantes de esta última. El Secretario General del Recl~ 

(43) Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal, op. cit. 
p. lG. 
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serio scrd secrctar.io del Consejo Tóc11ico Intcrdisci-

plinario". (44) 

Una de l~s principales funciones del Consejo Técnico -

es ser un 6rgano consultivo de las autoridades del Centro F~ 

menil, en lo referente ú problemas en el manejo y tratamien
to aplicable ~ las internas, las políticas a seguir, con la 

finalidad de llevar a buen término los objetivos de las ins

tituc.i.0:1cs rcha.bilitadoras. Una vez por semana en scsi6n O!, 

dinaria se reunirá el Con~ejo Técnico para conocer de los e~ 

sos de las intei:nas que se encuentran a un punto de cgrcsai: 

del Centro y analizar§. su personalidad, si ésta no reporta -

elementos de [..iCl.igrosidad o desadaptnción sc.•cinl y si ln in

terna es apta para reintegrarse adccueidamcntc a su comunidad 

y familia. 

El Consejo Técnico siempre scrfi intcrdisciplinario en

tendiendo por tal una coordinaci6n de aportaciones indiviclu! 

les de las diversas especialidades, en donde se retroalimen

ten, deber& de ser conjugaci6n, dependencia y síntesis como 

·10 es la criminologia misma. 

Es recomendable en el Consejo Técnico que tenga un n6-

mero minimo de miembros que garantice el estudio del interno 

desde el punto de vista bio-psico-social y que se encuentre 

desprovisto de compromisos politices. 

(44) Idem. p. 16 
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Asirnisr:io q1:e sus integrantes tenge.n conocimientos mín.!, 

mos de criminología ind~pendienternente de su formación bási

ca para quien se puede hacer verdadera clínica criminológica 

y trabajar con personalidades desviadan. 



CAPITULO T E R C E R O 

CARJ\CTERISTICAS GENERALES DE Ll\S INTERNAS llECLUIDAS 

EN EL CENTRO FEME::IL DE RE,\DAPT.'\CION 

SOCIAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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Fara la elaboración del presente trabajo se consideró 
conveniente el realizar una investigación de'campo, con la -
finalidad de obtener las características más representativas 
de las mujeres delincuentes. Nuestro universo de trabajo lo 
constituy~ron las 274 internas del Centro Femenil de Readap
tación Social que en el momento de llevar a cabo la investi
gación {Mürzo de 1985) se encontraban prisioneras, tanto pr2 
cesadas como sentenciadas, y aunqu~ la población es flotante, 
se logr6 un adecuado control gracias al apoyo brindado por -
las autoridades de dicho centro. 

En la Institución se trabaja en base a un enfoque clí
nico y dentro de un contexto positivista, ya que es el tipo 
de criminología preponderante tanto en México, cerno en clive_E 
sas partes del mundo. 

La totalidad de los datos con los que se trabaj6 se ºE 
tuvieron de los expedientes tanto juridico como técnico de -
las int~rnas y que fueron elaborados por el personal, así -
como de entrevistas con diversos funcionarios y jefe de de-
partamento, quienes explicaron las principales característi
cas y tratamiento de las internas, así como las problemáti-
cas más frecuentes a las que se enfrentan en el manejo coti
diano de casos clínicos con vías a lo<:,rar una efectiva rea-
daptaci6n social. 

Para una mejor comprensión de los datos se consideró -
la conveniencia de la elaboración de cuadros estadísticos, -
manejando las características de las internas en número y -
porcentaje, analizando los aspectos: Jurídico, Social, Médi-
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co-Psiqui.ltricc, P~icol6gico, Pedag5gico, Laboral, Criminal§. 

gico, Victimo lógico y Conductual más importaiite. 

3.1.- ASPECTO JURIOICO. 

La sociedad está en constante dinámica po~ lo que es -
necesario el realizar el análisis de las variaciones que va 
sufriendo la delincuencia femenina por el transcurso del - -
tiempo, el derecho debe transformarse, actualizando sus nor
mas y brindando una protección a la sociedad. Desde hnce al
gunos años diversos técnicos sociales han venido observando 
que la sociedad se va volviendo más violenta y esto es un -
problema de tal magnitud que ha puesto en crisis a los me- -
dios dP. control social con que cuenta el Estado, sobre teda 
a la justicia penal, debido al incremento de la criminalidad 
y a la falla de los sistemas preventivo y represivo. 

En esta investigación se parte del análisis jurídico -

de la incidencia más frecuente de delitos cometidos, de la 

clasificación de internas primodelincuentes; reincidentes y 

habituales y de los datos generales de las mismas. 

En el Centro Femenil la poblaci5n es flotante, esto es 

que diariamente existen ingresos y egresos, variaciones que 

afectan la elaboración de investigaciones, debido a esta si
tuaci6n se inició el estudio de los datos júridicos maneja-

dos en el Area de Secretaría General del Centro Femenil, da

tos que ilustramos a continuaci6n en los cuadros estadísti-

cos 1 y 2. 
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CUADnos ESTl,OlSTICOS DE LA POBLACION DEL C.F.R.S. 

e u ADRO 

DELITOS 
INTERNAS 

SUBTOTl\LES 
PROCf.SADAS SENTENCIADAS PRELIBER. 

TOTAL 158 100 16 

Robo 45 28.50\ 3• 6. 25~ 49 

Fraude 23 14. 55\ 6 6\ 29 

Homicilio 16 10.12• 18 18\ 25\ 30 

Robo/In--
fantc. 2.53\ 4\ B 

Lesiones 3.81\ 2\ -6.25\ 

Contra la s. 40 25.31 \ 65 65\ ·.112 

D.P.A. 1.26\ 

Otros 22 13.92\ 2\ 27 

TOTAL 158 100 16 274 

e U ADRO 2 

PROCESADAS SENTENCIADAS PRELIBBR. SU8TOTALES 

PRIMODELINC. 147 93.03\ 83 83l 14 87.5\ 244 

REINCIDENTES JO 6.33\ 14 14\ 1 6.25\ 25 

HABITUALES .64\ 3\ 1 6.25\ 5 

TOTAL 158 57. 66\ 100 36.50\ 16 5. 94;, 274 
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3. 1. l. - DELITOS ;.:t1G FRECUENTES cnm:TIOOS POR LA l'OBLACION -

DEL C.F.R.S, MARZO, 1985. 
•' '. 

'.::.; 

INTERNAS 
Número Porcentaje 

274 100.0\ 

112 40.00 

Robo 49 .11.00 

Homicidio 38 B.87 

Fraude 29 10.s0 

Lesiones J.29 

Robo de Infai1lc 8 2.92 

Oafio en Pi.·opicdad Ajena • 73. 

Otros• 27 9.65 

•' En el rubro de otros, se mencionar5n los delitos más -

representativos: Peculado, Despojo, Tráfico de Menores, I~ 

fanticidio, Allanamiento de Morada, Secuestro, Uso de Docu-

mentos Falsos, Ataque Peligroso, Encubrimiento, Portaci6n de 

Arma Prohibida, Corrupci6n de Menores y Violaci6n a la Ley -
de Poblaci6n. 

La mayor incidencia de delitos cometido• por las inte~ 
nas corresponde a: Contra la Salud en un 40.88%, en segundo 
término a los delitos patrimonl.ales en un 28.46% y en tercer 
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lugar, dentrc de los delitos contra la vida y integridad COE 

peral, el homicidio en un 13.87%. 

Actualmente ha existido una variación en la tendencia 

de los delitos cometidos por mujeres, ya que la mayor inci-

dencia se da en delitos patrimoniales, fundamentalmente robo, 

esto es comprensible debido a la situaci6n de crisis económi 

ca por la que atravies~ el p~ís, que obliga a la mujer a su

marse a la masa productiva, pnra pnsar a ser asalariada y -

contribuir económicamente al sostenimiento del hogar. 

Si bien los ingresos más frecuentes son por delitos 

contra el patrimonio, los datos que se reproducen en el cua

dro estadS:stico No. 1 refl.¡,ja que el indice más elevado co-

rresponde a las internas recluidas por presunta comisión de -

delitos contra la salud (introducci6n ilegal al paS:s de est~ 

pefacientes) parecería una contradicci6n con lo que se ha -

mencionado, pero lo q~e sucede es que hay mayor ingreso de -

ae1itos patrimoniales, pero debido a lo corto de las penas -

de prisi6n las internas salen más rápido o bien pagan una --
. fianza, mientras que las mujeres que cometen delitos contra 

la salud, difícilmente salen antes de cumplir una sentencia, 
ya que generalmente no les son otorgados beneficios prclibe

racionalcs, además lo elevado de las penas hace que permanezcan 

más tiempo recluidas, de ahí la diferencia entre i'ngresos -

máS frecuentes y permanencia en la institución. 
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3. l. 2. - REINCIDEKCIA Y HADITUJ\J,IDAD DE LI\ POBLACION DEL 

C.F.R.S. MARZO, 1985. 

CUADRO 

CLASJ:FIC7,CION JUR1DlCA I 11 TER HAS 
Número Porcentaje 

TO T 1\ L 274 100.0• 

PRlMOOEI,I~CUEtlTES 244 89.05 

REINCIDENTLS* 25 9.13 

HADITUf-.LES 5. .1.02 

• En el rubro de reincidente~, el 52\ co::respondió a inter-

nas que cometieron delitos Contra la Salud. 

Si bien es cierto que el 89.05% se refiere a primode-

lincuentes, según la clasificación jurídica, desde el punto 

de vista criminológico encontramos que un porcentaje elevado 

ha manifestado con anterioridad conductas antisociales de s1 
milar naturaleza sin que hayan sido detectadas por la autori 

dad j udic ia l. 

La reincidencia femenina se agrup6 en un 9.13%, del 

cual más del 50% se refiere a delitos contra la salud en su 

segunda infracción, sobre todo en la modalidad tle venta y po 

sesi6n de marihua:ia, esto es indicativo de dos aspectos: el 

primero de que existe una contaminaci6n criminógena en el 

Centro Femenil y el segundo, que el rechazo que sufre la in-
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terna al egresar de la Institución y el poco apoyo de los O.E 

ganismos encargados de brindai:le orientación hace que la li

berada no pued~ reincorporctrsc ndecuuda~cntc a su medio so-

cial y fácilmente incurra ea reincidencia. 

3.1.3.- DATOS GENERALES DE LA POBLACION DEL C.F.R.S. MARZO 

DE 1985. 

Los datos generales de las internas detectados a su i.!l 

greso permiten un conocimiento de sus características bási-

cas y el utilizar estos datos con finalidades preventivas. 

3.1.3.l.- EDAD DE LA POBLACLON. 

C U A D R O 5 

E, DA O 
NTERNAS 

Número Porcentaje 

TOTAL .274 100.0 \ 

De menos de 20 a. .. 21 7.66 

De 20 a 29 a. 
-.---, c~4 __ 48.90 .. 

Oc 30 a 39 a. 69 25.18 

De 40 a 49 a. . 31 11.31 

De 50 a 59 a. 14 5.11 

Oc 60 a 69 a. 1.09 

De 70 a. en adel. 2 • 73 
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El .mayor porcentaje de las intcrnac se encontraron en

tre los 20 y 29 11ños, lo que representó un 49.90%, el 25.18% 

entre ·los 30 ;• 39 años, cerno se puede apreciar más del 74% -

de ·la>población corresponde a mujeres jóvenes, 

J.l.:3.2.- NACION;,I,IDAD DE LAS INTERNAS RECLUIDAS EN El, C.F. 

R.S. MARZO DE 1985. 

CUADRO 

INTERNAS 

~N-Ac_r_o_N_A_1._1o_llD~~~~~~~~~~~-"t:""'ú~cro -~-~~e-•_•t_•~l-•~~~ 
TOTAL 274 100.0\ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~ 

MEXICAN;.s 226 82. 48 
EltTRAtl,l~P.!\S 48 17, 52 

Según los datos representados en el cuadro añtcrior 
consideramos q~e el 17.52% de internas extranjeras es un po~ 
ccntaje muy elevado de la población total del Centro Femenil. 

CUJIDRO 7 

NACIONALIDAD 
INTERNAS 

Número Porcentaje 
TO T 1\ L 48 100.0 ' 

COLOMBIA 23 48. 91 
BOLIVIA 8 16.66 
ESTADOS UUIDOS 2 4,16 
GUATEMALA 3 6. 25 
PERU 5 10.41 
ARGENTl:~A l 2.08 
NICAMGUA l 2.08 
ISRAEL l 2.08 
HONDURi\S l 2.oa 
BRASIL l 2.0B 
ECUADOR l 2.0B 
CUDI\ l 2.0B 
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·De un total de 48 internas extranjeras r~cluidas, 41 -
presumiblemente cometieron delitos comprcnrlidos en el rubro 
Contra la Salud, básicamente introducción ilegal al país de 
cocaína, cifra que correspondió a un 85.42l del total de la 
poblaci6n extranjera. 

Es conveniente aclarar que las mujeres extranjeras re
cluidas por delitos Contra la Salud que por sus antecedentes 
crirainógenos o delincuenciales son narcot~aficantcs s6lo al
canzan el indice de 3%, ya que en su mayor.ta son de las den2 
minadas en la jerga carcelaria "burras", o sea simples tranf!_ 
portistas, sin mayor intervenci6n que el pago prometido o r~ 
cibido por su "trabajo". 

3 .1. 3. 4. - LUGAR DE NACIMIENTO DE LAS INTERNAS MEXICAl:.\S DEL 
C.F.R.S. MARZO DE 1985. 

C U A D R o 

ORIGEN 
INTERNAS 

Número Porcentaje 
TOTAL 226 100. o ' 
DISTRITO FEDER.\L 79 34.96 
ZONi\ METROPOLITANA 99 43.81 
HIDALGO 3 l. 33 
MORE LOS 5 2.21 
PUEBLA 3 1.33 
GUl\Nl\JUATO 2 .89 
MtCl!OACllN 2 .B9 
NAYllRIT l .44 
ZACllTECAS 2 .89 
JALISCO 4 l. 77 
VER/\CRUZ 3 1.33 
OAXACA 5 2.21 
1\GUl\SCALIENTF.S 3 1.33 
Ctlll\PAS 5 2.21 
CHIHUAHUA l .44 
SINALOA 2 .BB 
DURJ\NGO 2 ,BB 
YllCAT¡\N l .44 
GUF.RF.ERO 4 l. 77 
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El erigen de las internas mexicanas se presentó con m!!_ 

yor frecuencia eri el rubro ~ona Metropolitana en un porcent~ 

je de ~3. BH, entendiendo por zona r.ie\.ropolitana la perife-

ria del Distrito Federal. 

Esto es consecuencia de alto índice del densidad de la 

poblaciór., aunadc~ a proceso:..; migratorios constantes y a una 

transculturaci6n jnadecu:id.:i que genera zonas altamente crim!_ 

nógenas y en dondt. la conduela dcs·1inrla de la mujer no ha -

quedado al margen. 

Desde el punto de vista criminológico se considera a -

las grandes ciudades como concent'raciones que engendran vio

lencia, sob1·e todc en los barrios más poblados. Cuando se 

llega a un cierto nivel de saturación social o de qrandes -
concentraciones existe una tendencia a la dcstrucci6n y a la 

desorganizaci6n debido a las situaciones de miseria y ü la -

fB:lta do servicios de todo tipo que generan deterioro tanto 

moral como social. Al aurr.cntar cc.nsiderai:Jlementc la pobla-

ci6n se da con mayor incid¿ncia riñas y defensa territorial, 

debido a la defensa natural del enpacio vital de todo ser 

humano. 
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3,1.3,5.- ESTADO CIVIL DE LA5 INTERNAS DEL C.F.R.S. MARZO -

DE 1985. 

C .U A D RO 

ESTADO CIVIL INTERNAS 
- Número rorcentaje 

TO T 1\ L 274 100.0 \ 

SOLTERAS 29 10.58 

CASADAS 91 33.21 

UNION LIBRE 68 24.82 

SEPARADAS 59 2L53 

DIVORCIADAS 20 7.30" 

VIUDAS 2.56 

El índice más elevado de la población en relación a su 
estado civil correspondió a un 33.21% a casadas y un 24.82\ 

a-mujeres que vivían en uni6n libre. 

Agrupando los índices anteriores obtenemos un 58.07% -
de internas que en el momento de la comisión de su conducta 

ilícita ten!an pareja, en varios de los casos analizados se 

comprobó que o era una pareja delincuencial o que el hombre 
la indujo a la comisión del hecho antisocial. 
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3.1,3,G.- ESCOLARIDAD OC LA POBLACION DEL_C.F.R.S. MARZO DE 

NIVEL DE ESCOLhRIDAD 

SIN IllSTRUCCION 

PRIMARI TI. ItJCO:-tPLETA 

PPU1t\RIA CO!lri..ETA 

SECUNnAR¡A !~!COMPLETA 

SECUl:OARIA CO:.iFLETh 

BACllILLER/\10 INCV:-a:u:.To 

BACHILLER.O\'TQ C0!>1PI t:ro 

PROFESIOli1\t. ¡~¡cma>LI::~,., 

PROFESIO:lAL COMPLETA 

TO T J\ L 

10 

Número 

56 

82 

42 

31 

39 

12 

274 

INTERNAS 
Porcentajes 

20,44 

29. 93 

15. 33 

11.31 

14. 23 

4.38 ___ ._,· -

• 73' 

2,92 

:73 
100.0 ' 

En lo referente a la escolaridad de la población estu

diada el 29.93% correspondió a personas que no habían termi

nado la instrucción básica, el 20.44% ni sieuiera tenían in~ 

trucción y el 15. 33% (lnicamente habían concluido la primaria, 

resultando un 65.7% de internas con una escolaridad precaria, 

que se traduce en una vinculaci6n estrecha entre baja escol~ 

ridad ~· la comisión de c6nductas desviadas o antisociales. 
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3. l. 3. 7. - OCUP/\CION MM FRECUEN'fE DE LP. I'OBLl\ClON DEL D.F. R. 

S. ANTES DE INGRESAR A LA IKSTITUC!ON M/\RZO DE --
1985. 

C U A D R O 11 

o e u P A e 1 O .N 
I·N T C 1\ N.1\ s ... 

TO T TI L 

Ll!.BORES O~L HOGAR 121 

EMPLEl\DA UOMES'tlCll 76 

VENDEDOR.; AMBUL.\NTE 

VENDJ:DO!lll DEPE:lDlE~lTE 

COHE~C:llJlTJ: 11 ·4.02 

Ll\BOtu:S DE CJ\!.~['O 21 7.66 

EMPLEllDI• 15 . 5.47 

·SECRE'l"ARIA 9 

ESTUDIANTE 

l\UX. DE EflFl:RMERir. 3·.·· 1.()9 

OBRERA ·6 2.19 

O'l'Jl1,S ACTIVIDADE~ .36 

En relac:i6n a la ocupación m~s ·frecuente llevada a. ca_

bo por la población del C.F.R.S., antes de su ingreso, al m~ 
yo1· porcentaje correspondió a las lgbores del hogar en un 
44 .1 Gi, a su vez el 27. 74% eran empleadas domésticas y el 
7.66% a las labores del campo, estos porcentajos arrojan un 

79.56~ da personan que se mantenían ocupadas en actividadns 
. que ni siguiera pueden llamarse empleos y por lo tanto el -

"empleo" Cl:i.l incxisl:onto. 
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El r.iae5t.ro Azuarn Pért.~z, señala que: 11 L~ delincuencia, 

numGricumente pequaña de la mujer en relación a la del hcm-

bre, hny qac atribuirlu ül papel ql'C u la mujer le ha hecho j~ 

gar la tradici6n cultural, así como a la situación social, -

el pri~ero porque en la mujer se condensan las virtudes, - -

principalmente las del hogar, como madre: y el segundo por-

que sJ. posi..=ié:1 dentro Ce la sociedad no la obliga todavía a 

desarrollar la agresividad necesaria para tener éxito en la 

vi.da, sobre todo económico, lo cual no la presiona en cier-
tos casos a delinquir" (45). 

3.2.- ASPECTO SOCIAL. 

Todo fenómeno social está intimamente ligado con su e.!! 

torno, con su habitat que genera y del cual se retroalimentn, 

constituyendo así complejas relaciones entre los individuos 

de las quales derivan algunos hechos delictivos, esta serie 
de problemas personales, familiares y ambientales scñnlan la 

necesidad del análisis del nivel socioecon6mico, sociocultu

ral, de la trayectoria sociofamiliar y de la adaptación so-

cial que es capaz la interna. 

En la obra 11 Sociología Criminal", Salís Quiroga señala 

que: "Influyen en la conducta de la mujer, los desastres fa

miliares, la separación de los padres o del esposo, el vici.o 

hogareño, los malos tratos, la promiscuidad sexual y todo lo 

que afecta a este núcleo; sede tradicional de la vida femeni 

(45) Azuara P~rez, Leandro. 11 Sociologia 11
• Edit.:Porrúa-;· lra. 

Ed,;MGxico, 1978, p. 302:--



- 59 -

na porque se vuelve. insegura la base mis:na do su desenvolvj.

mie11to y de sus reul.izaciones, la esencia •:l el funda.mento de 

su existencia, que son su casa y sus hijos". (46). 

Y al respecto, Felícitas Klimpel nos dice que: u ••• ha

ce .intervenir en la etiología del delito femenino el factor 

social, además de las condicionez ccon6micas, atribuyendo a 

la situaci6n social de inferioridad en que todavía se encue~ 

tra la mujer, especialmente en sus relaciones con el hombre, 
la fuente de la delincuencia femenina". ( 47) 

La sociedad crea su propia delincuencia, máxima crimi

nológica que imper6 desde el siglo pa~ado y que se ve refor

zada por los estudios del :;:;.::"i61~go nortaümericano ~ly Chi-

noy, quien e~pone que existen factorP.s que pretenden abrirse 

paso a través de las restricciones que impone la cultura, -

los que explican el origen de la conducta desviada en gene-

ral y de la conducta desviada criminal en particular (48). 

(46) Solis Quiroga, Héctor. "Sociología Cri.minal" Edit:· - --
Porrúa; 2da; Ed.·, México, 1977, p. 75. 

(47) Klimpel, Felicitas. "La MujPr, P.} Delito y la Sociedad". 
Buenos Aires, Argentina 1949. p. 86. 

(48) Cfr. Chinoy, Ely. "La Sociedad, una Introducción a la -
Sociologí.aº.Edit. Fondo de Cultura Econ6mica,2a.Ed.Mcx1co 
Buenos Aires. p. 371. 
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3.2.1.- NIVEL SOCIOECONO:nco DE LA POnJ,ACION DEL C.F. 

R.S. MARZO DE 1985. 

NIVEL SOCIO&CONOMICO 

TOTAL 

Al.TO 

MEDIO 

BAJO 

C U A D R O 12 

Número 

274 

14 

38 

222 

INTERNAS 
Porcentaje 

100.0 \ 

5 

14 

81 

La población del Centro Femenil en un 81% son de esca
sos recursos econ6r.ücos, esto no quiere decir qu'? s6lo la.s -

mujeres pobres delinquen, sino que de las mujeres delincuen

tes, las pobres permanecen con mayor frecuencia en la insti

tución penitenciaria. No basta con 11 
•• • contar únicamente con 

el aumento del nivel de vida o con la me)ora de la situacién 

respecto a la salud física y mental para obtener una dismin~ 

·Ción del índice de criminalidad. Además hay que efectuar di.§. 

tinciones importantes entre niveles de vida y estilos de vi

da, ast como entre la rnotivaci6n econ6rnica para delinquir y 
la pobreza, que empujará inexorablemente hacia el crimen (49) 

(49) Rico, José Ma. "Crimen y Justicia en· Améri.ca· J,atina". -
Editorial Siglo Veintiuno, 2a. Edición, Mé:<ico, 1981. -
p. 20! .• 
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1\ lo cual se ugreg3:!"Íél que las distinciones importan-

tes entre los estilos de vida ~e agigantan en los sist.!! 

mas de gobierno y la ~structura económica qna genera -

además de pobreza en su país y/o en otros países degra
dación y criminalidad en el propio. 

3.2.2.- NIVEL SOCIOCULTURAL DE LA POBLACIO~ DEL C.F.R.S. 
MARZO, 1985. 

C U A D R O 13 

NIVEL SOClOCULTUR?\.L INTERNAS 
Nú:nero Porcentaje 

TO T ll L 274 100.0 \ 

llLTO 10 3. 73 

MEDIO ~SS 20 

Bl\.JO 209 76.27 

El 76,27% de la población del centro Femenil represen
ta a internas con un bajo nivel sociocultural, esta situa--

ci6n se considera un reflejo de la cultura en que se encuen
tra inserta. 

La licenciada Ruth Villanueva señala que: "La idea de 
la mujer, se ha basado en función de 3 atributos principales: 
obediencia, suavidad y entrega. Obediencia al hombre, suavi-
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dad en sus maneras y una entrega total". (SO) 

3.2.3.- INTEGRACION FAMILIAR DEL GRUPO P~IMARIO DE LA POBL~ 
CION DEL C.F.R.S. MARZO, 1985. 

C U A D R O 14 

NUCLEO Fl\MILil\R PRIMARIO 
INTER!IAS 

Número Porccntüje 

TO T 11 L 274 : 100.0 ' 

INTEGPl\DO 52 19 

DESINTEGRADO 22 Bl 

El 81% de las internas en relaci6n a su grupo familiar 

primario se encontr6 desintegrado. Se ha dicho que todo indi 
viduo crece y se desarrolla de acuerdo con su ámbito fami- -
liar, es en éste donde se reciben las impresiones fundament~ 

· les en su personalidad para la vida futura. 

(SO) Villanueva, Ruth. Conferencia sobre "Delincuencia Feme
ninaº. Efectuada en el Colegio Mexicano de Criminología, 
A.C. Octubre de 1985. (Inedita) 
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3.2.4.- INTEGRACION FAMILIAR DEL GRUPO SECUNDARIO DE LAS 

INTERNAS DEL C.F.R.S. MARZO, 1985. 

C U A D R O 15 

NUCLEO FAMILIAR SEC. 
INTERNAS 

Núme.ro Porcentaje 

TOTAL 274 100.0 \ 

INTEGRADO 76 28. 73 

DESINTEGRADO 198 72.27 

La desintegración del grupo familiar secundario, es un 

reflejo que proviene de las relaciones vividas dentro del -
grupo familiar primario de las internas, donde se presentan 

nuevamente conductas rio idóneas a una estructura familiar a~ 

rn6nica, alcanzando un 72.27% de una desintegraci6n o disfun
ci6n familiar. 
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3.2.5.- 1'.D.\I'Ti'.Cl~:l SOCil\L DE LA POBLl\CION Dt:L C.F.n.s. Ml\R-

TO '1' AJ, 

l\LTl\ • 

l!EDll\ 

m1.:m 

274 

22 

44 

208 

INTERNAS 
PorCoritajc 

100,0 ~ 

B 

16 

76 

La baja escolaridad, la falta de capar.itaci6h para el. 

trabajo, la desintegraci6n o disfunci6n :amiliar, los bajos 

niveles.económicos y culturales, l".?l entorno social y el sis
tema mismo, condicionan que las internas presenten una pobre 

capacidad ·al? adaptación nocial, como se puede apreciar, ya -

.que en un 76t es baja, 

3.3,- ASPECTO PSICOLOGICO, 

En lo referente al aspecto psicol6gico de la mujer de

lincuente, es importante· resaltar que ciertos fenómenos o -

factores doscncadanantcs hacen que su per~onalidad se encucn 
tre alterada e incurra nn la cornisi6n de conductas antfsociE, 

les. Las conductas antisociales tionen un ori<Jen multicausal 
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y el aspecto m<>::tal ju2ga un papel relevünk. En la presente 

investigación se nnalizarán los aspectos o característic~s -

que desde el punto de vista psicológico vinculan la conducta 

de la mujer delincuente y la comisión de su conducta crimin§ 
gena, como ser.ía la evaluación de su coeficiente intelectual, 

la Posible existencia de daño orgánico cerebral, sus rasgos 

de personalidad y finalmente la existencia de psicopatolo- -

gias que van matizando su conducta. 

La psicología criminal trata de conocer cu&les son las 

causas que han motivado el que un individuo delinca, el por

qué la pena no juega en él un verdadero freno, una intimida

ci6n y ac.1cmd.s zus rasgos per~onales zen importantes pilra el. 

juez penal en la individualización de la pena y para los té~ 
nicos de los diversos reclusorios, ya que en base a los da-

tos de sus principales características se parte para la apl_! 

caci6n de un efectivo tratamiento rehabilitatorio. 

En base a los diversos test practicados por el perso-

nal del Departamento de Psicología del Centro Femenil de Re~ 
· daptaci6n Social, se obtuvieron los siguientes datos: 
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3. 3. l.- coi;rrcrn¡¡·rc ll«rELEc~·u.~1. ['lf. r.AS INTERNAS DEL e. F. R. s. 

MARZO, 1905, 

CUADRO. 17 

COEFICIENTE ItiTJ·:LECTU~t, 
. I NTERNllS 

Número Porc~rnta.jc 

TO T 11 L 274 100.0 i 

SUPP.R!OR llL 1·1:!~·l1NC' MJ:DIO 22 8.03 

TERMINO MF.010 87 31. 75 

IN<'CRIVR i\L n:mmm MCDIO 165 60.22 

El Coeficiente de Inteligencia es la medida de inteli
gencia que resulta de la relación entre la edad rr.cntal de un 

individuo (obtenida mediante la aplicaci6n de pruebas espocl 
ficas) y su edad real. Para la peroona promedio el c. I. os -
de 100, por debajo do 70 empieza la debilidad mental¡ la in
téligencia superior, por encima de 130 (51} 

En virtud de que existen numerosas pruebas para medir 

la inteligencia, la sclccci6n de ellas se hace dependiendo -

del acervo cultural de la interna. Los test de inteligencia 
reportar§n el grado de rendimiento y potencial, detectando -
el coeficiente intelectual, las pruebas que se utilizan con 

mayor frecuencia en el Centro femenil son las siguientes: 

(51} V~asc Glosario de Términos Psicol6qicos. Consejo Tute-
lar para Menores In.tracto.c~s. Sccrctiíría de Gobernación, 
México, 1962 p. 11. 
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- Pierre Gaillc.!.·s p~1:-a inte1·nas analfalictas. 

- Army neta pa:.-a µ,)t·son~s con baja escoJ..:u:id.:id. 

Darsit para aquellos que tengan escolaridad de primarin. 
- Raven para personas con secundat"ia. 
- Dominas para intt...,rnas con escolaridad Ce bachillera.to, es 

decii::, pxeparato:-ia o vocacional. 

Wais pnra profcsionistas, que como se puede apreciar en -:!l 
Centro Femenil, la escolaridad de las internas ea tan baja 
que este test es poco utilizado. 

3.3.2.- OA~O ORGANICO CEREBRAL DE LAS INTERNAS DEL c.F.R.s., 

MARZO 1985, 

C U A D R O 10 

DAÑO 01\G,\NICO 

TOTAL 

PROBABL1': DAÑO ORGl.NICD CEREUltl\L 

NO SE REPOR1'0 DAÑO ORGT.HICO CERl:BRAL 

NÚRl!lY.O 

274 

67 

207 

1 N T E'R N A S 

~~~~c~til:jc 

100.0 ' 

24.45 

75. 55 

Para detectar la presencia de un posible daño orgúnico 
cerebral se aplica el Test do Lauretta Dender, resultado que 
en el Centro Femenil el 75.55% de la población no reportó d~ 
ño orgdnico y en un 24.4Si las pruebas aplicadas sugieren la 
presencia de un probable daño orgánico, porcentaje que se 

aprecia sumamente elevado y del que todavía se encontraban -
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efectllándose est11rlios r.11\s profundoo, básicamente la aplica-

ci6n de electrocncafálogramas qu" dar1an datos más confia--

bles. 

3. 3. 3. - RASGOS PREDOMINl\N'rES DE Ll\ PERSONl\LIDl\D DE LAS IN-

TERNAS DEL C.F.R.S. MARZO, 1985. 

C U l\ D R O 19 

A).- Egoccntrisr.io 

Bl .- Inmadurez 

C) . - Oepcndencid 

D) .- llospitalid•d 

E).- Bajo Nivel de Tolerancin a 
la frustr?.d.6n. 

F) .- IntrovcrsU.n 

G) • - No.rcisismo 

11) .- Infantilidad 

Í). - Inadecuadn identificación 
con au rol ps icosexual. 

J) .- Demandante de Afecto 

K) .- Depresión 

L) .- Agresividad 

LL) .- Insesuridad 

M) .- Impulsividad 

N) • - Culpabilidad 

fl) • - Evasión 

O) • - Regresión. 

l\ fin de conocer la estructura y dinámica de la perso

nalidad de las internas, así como sus mecanismos de defensa 
se les ha aplicado una serie de Test psicológicos y psicom~
tricos, conocidos como pruebas proyectivas, entre las más -

utilizadas como bacteria de pruebas en el Centro Femenil se 

utilizaron las siguientes: 

- l\utorctrato. 
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- Machover 

- 11.T.P., Casa, &rbol, persona. 

- Sacks 
- T.A.T. 

- De Relaciones Familiares - Habitat. 

Idare, para medir ansied3d como estado o rasgos. 

- M.M.P.I., para obtener un perfil más completo de la perso

nalidad y se aplica a interna~ que tienen una escolaridad 

minirna de secundari~, es el más completo y también se le -

conoce como test Multifásico de Personalidad Minessota. 

De la aplicaci6n de las diversas pruebas se obtuvieron 
diversos rasgos de personalidad, entre los más representati

vos se encuentran los rnenciónados en el cuadro 19, encentran 

do que una interna puede presentar diversos rasgos, por lo -
que su cuantificación no fue posible de efectuar. 

3.3.4.- PSICOPATOLOGIAS MAS FRECUENTES DE LAS INTERNAS DEL 

~.F.R.S. MARZO, 1985. 

~) .- Neurosis (Angustia)_ 
B) • - Psicosis 

C) • - Esquizofrenia 
O) .... Oligofrenia 

E) • - rarm.:icodcpe.ndcncia 
F) • - Ansiedad 

G) .- Depresión. 

C U A D R O 20 

H)_.-;Alt.crilci6n de la Personal.!_ 
-~ -ceiaai- --

l) .- Estado Psic6tico 

· J) ~.:-·Estado Confusional 

'K) .~ Conducta Antisocial 

L) ·.- · PsiCopatia. 
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Dentro d~ lds psicopatologías rnlís frecuentes encontr!!_ 

clas en las internas d"l Cuntro Femenil, ocupa un primerísimo 
lugar lan neurosis, sobre toclo la llamada de angustia, debi
do a lo. situación de pri.sionalización en que viven las muje
res recluidas. 

El citado crimin6logo meKicano Rodríguez Manzanera me~ 
ciona que: "Uno de los problemas mlis comunes es el de procu
rar que los internos conserven una buena salud mental, y ~s

ta se ve amenazadd, con preocupante frecuencia, por diversas 
neurocis, principalmente por una forma que podriamos llamar 
nneurosis cal:'celaria 11 (52) 

Las tensiones generadas por la separaci6n de su pareja 
y de sus hijos, la inseguridad en lo referente a la conclu-

si6n ele su proceso jurídico, la adaptación a un medio artifl 
cial y plagado de prohibiciones y regle.mentas como es la cá_!'. 
cel y la forzada 'ccnvivcncia con otrus mujeres delincuentes, 
hace que la situnci6n de anlJustia en que vive la interna se 
vea aumentada dando oriycn a la mencionada neurosis carcela-

· ·ria, que llega~do el momento en el que acumulando un sinnúm~ 
ro de frustraciones cuando éstas no son controlables puede -
generar agresividad que es un problema grave en cualquier -
prisión, sobre todo en la de mujeres. 

(521 Rodríguez Manzanera, Luis.''Neurosis Carcelaria y Meca-
nismo~ de Defensa~ Art~ public~do en la Rcv~ Suma y An! 
lisis. No. 35, Nov.-Dic. 1969. Derecho Penal Contemporá
neo. U.N.A.M. M~xico, p. 15. 

t 
¡ 
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Otra de las psicopatologías que ocupn un lugar relevan 

te es la Psicosis, no s6lo por su rompimiento con la ~eali-

dad, sino por la desorganizaci6n de la personalidad que esta 

alteración implica, en donde encontrarnos delirios sistemati
zados, que si no son detectados a tiempo pueden hacer que -

las internas que los padecen cometan agresiones o autoagre-

siones que desestabilicen a la prisi6n y originen conflictos 
serios. 

Las depresiones que tan frecuentemente padecen las in

ternas debido a sus pocas perspectivas, son dignas de estu-

dios más profundos y de tratamientos constantes, ya que en -

caso de no detectarse y tratarse adecuadamente pueden llegar 

incluso a generar intentos suicidas. 

La esquizofrenia ''Es uno de los trastornos más graves 

de la perscnalidnd e implica una desorganización en los 

aspectos intrapsíquicos de tal profundidad que modifica su -

relaci6n con el medio. Es un grupo de trastornos manifesta

dos por problemas en la ideación y en la conducta". (53) 

La personalidad antisocial co~siste en una alteraci6n 
en el proceso de socialización que puede deberse a factores 
de orden biológico, psicológico o social (familiar). (54) 

(53) Marchiori, Hilda. "Psicología Crirninc.l" .Edit.Porrúa,4a.Ed. 
Mé><ico, 1980. p. 111. 

(54) Rodríguez Manzanera, Luis. Neurosis Carcelaria, op. cit. 
p. 9. 
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Eri el Centro F'emenil, afortunadamente son pocas las Í.!!. 

ternas con personalidad p~icopática y antisoc.ial, únicamente 

eran 5 al momento de realizar la presente investígaci6n, lo 

que sí es relevante es el hecho de que varias mujeres rcclu.i 
das presentan rasgos psicopáticos, 'son personas con proble-

mas de conductn nntisocial marcada, inestables y conflicti-

vas ya que recha7.an todo lo que implique autoridad, general

mente son las que asumen características de liderazgo, su -

corr.portamiento es rebelde y conjuntamente presentan tenden-
cias a adicciones y a lesbianismo. 

3.4.- ASPECTO MEDICO PSIQUIATRICO. 

Se ha establecido que toda interna tionc derecho a te
ner asistencia ~~dica y psíquiátrica en un recluso~io, ya -
que frecuentemente las reclusas presentan problemas de salud 

que requiere~ de atenci6n médica especi~lizada, teniendo que 

acudir a Servicios Médico~, y es en este punto donde se apr~ 

cia un proble:na, ya que los Sorvicios Módicos dependen del -
Departamento del Distrito Federal y no do la Dirección de R~ 
clusorios, por lo que debido a aste descontrol frecuentemen

te falta el personal, sobre todo en horario nocturno, existe 

carencia importante de medicamentos, ya que hay ocasiones en 

las que se reporta que se requiere urgentemente un antiepi-

léptico o un antidepresivo y es prácticamente imposible el -
que sea surtido. 

También existe una falta de inform":i6n de los datos -
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de atenciones m6dicas brindadas, por lo que la elaboración -

de estadísticas se ve limitada. Se dan casos en que una in-
terna al ingresar a la instituci5n se report5 con problemas 
de salud, posteriormente fue atendida, pero en contadas oca

siones se envía un reporte de la evolución de su enfermedad, 

por lo que se considera necesaria la concentración de Servi

cios Médicos a Reclusorios para evitar lo anteriormente ex-

puesto, así como efectuar un verdaaero seguimiento de los -

tratamientos implementados, para evaluar la atenci6n brinda

da. 

3.5.- ASPECTO PZDAGOGICO. 

ASI5TEHCIA AJ, CENTRO ESCOLAR DE LA POBLl\CION DEL C.F. 

R.S. MARZO, 1985. 

1\SISTENCIA ESCO!.AR 

TO T 11 L 

J\LFllDETIZACION 

PRIMARIA ler. NIVEL 

PRIMARIA 2do. NIVEL 

PRIMARIA 3er. NIVEL 

SECUNDARIA lcr. NIVEL 

SECUNDARIA 2do. NIVEI. 

SECUNDARIA Jer. Ul VEL 

PREPllRJ'.TORIA 

C U A D RO 21 

Número 

98 

24 

17 

16 

14 

INTERNAS 
Porcentaje 

100.0 \ 

24.49 

17. 35 

16.33 

8.16 

8.16 

7.14 

4.08 

14.29 
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Su~;in;io los porcentajes c!c inte.rn;.s que acuden a r..:ci

bir alíabc:ti::.:ición con las do primaria obtenerno~ un porcent!!_ 

je de GG. 33'! üc la población total que asiste al Centro ESCQ 

lar. 

L·a :e.scOlaridad impartida va acorde con el nivel esca-

far de~ las r.iujeres cuando ingresan al C. F. R. S. 

Uno de los problem;is más signifi.cativos que contribuye 

a frenar el interés por el Centro Escolar es el trabajo, ya 

que la mayoría de la pol:lación preficrP. acudir a los talle-

res, debido a la rernt~neraciún e::onómica, que a la escuela, -

ya que piensa que el mejorar. su instrucci6n les reportará -

utilidades a lar9o plazo, pero ellas necesitan colaborar pa

ra el sostenimiento de sus hijos. 

La educación deberá ser no s6J.o instructiva, sino tam

bi6n formativa de la personalidad de las internas, para re-

forzar patrones sociales y culturales positivos y reducir -

los negativos. 

Desde hace al.gGn tiempo la educación ha sido replante~ 

da y ahora se concibe desde múltiples puntos de vista y deb~ 
rli ser especializada; múltiple en cuanto que su esencia no -

es la de escolariz~r sino favorecer la educación integral o 

sea su carácter académico, cultural, cívico, higiúnico y -

social. 
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3. 6. - ASPECTO !,hEORr\L 
OCUPl•CION DE LA POJJLl\ClON DEL. C.F. R. S. ~lA!lZO, l 9 BS. 

e u 11 ó il ot 22 

OCUPACION 
NODrero l'o'rC,e_n~aje 

TOTAL 19'• ·loo.o • 

TALLER DE COSTURA 32· 40.51 

TALLER DE IU:l'OSTERIA lB. 22. 'ª 
TALLER DE llP.TESANI/\ 12 15.19 

SALON DE BELLEZA 2 2.53 

COCINA 15 18.99 

El nivel y la capacitaci6n para el trabajo de las in-
ternas del Centro Femenil es un punto de suma importancia, -
toda vez que forma parte de la readaptaci6n social. 

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, de un to 
. tal de 174 internas sólo 79 se encontraban laborando en el -

momento de efectuar este trabajo, número que corresponde a -

un 2B.B3i. 

La capacitación para al trabajo casi no c~iste, ya que 
la·poca información que se les proporciona en los talleres -
es empírica, sin que sea impartida por un maestro y sin que 
se extíenda constancia o certificado alguno .. 
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El Ce;1tro re::,!'mil' cuenta con los c;iguientcs talleres: 

Tallér, -de Costura, ".i'alle1· de Roposterr.01, Taller de Artesa- -

n!as, Cocina "::' Sul6r: de I3ellezrt. 

El ucrartamento de Talleres también controla otras ac
tividades c~mo el aseo de la Instituci6n y a las personas -
que cocinen para los funcionarios del centro, así como la 
labor de las estafetas y a las intcr~as que trabajan en las 
tiendas y la papeleria del Centro E•col~r. 

El trabajo que realizan las internas en los diversos -
talleres es fluctuante, ya que gencralm~nte trabajan maqui-
las y hay temporadas en las que no tienen trabajo, por lo -

que existe desocupaci6n gran parte del año. 

3. 7, - ASPECTO CRH:INOLOGICO. 

RADICALES QUE INTEGRAN LA PERSONI.LID.~D CRIMINAL DE LAS 

INTERNAS DEL C.F.R.S. MARZO DE 1985. 

3. 7, l. - CAPACIDAD CRIMINAL. 

CAPACIDllO cnrnrnAL 

TO T A. L 

ALTA 

BA.JA· 

C U A D R O 23 

No.mero 

274 

,, •< ·;y3.¡ .'. 
;'.216 ..•. 

l.NTERNAS 
Porcentaje 

100,0 ' 

•e. 76 

· 12.41 

..78.83 



- 77 -

Uno do los radil,ales que integran la personalidad de -
un individuo es la capacid.Jd criminal entendida como; "La 
tensi6n interna dellctiva, la potencia ñelincuencial, lo que 
es capaz de dar de sí su parso1~nlidad conc:reta en el campo -

delictivo". (55) 

De los ~studios realizados por el Departamento de Cri
minología del Ci::?ntrc Ferr.enil para deterTTiinar el grado de ca

pacidad criminal de las internas se obtuvo un relevante -

78.83% de per•onas que poseían una capacidad criminal baja,
siendo un 8.7fi% las que contaban con capacidad criminal alta, 

y que cometieron delitos Contra la Salud y Asociaci6n Delic
tuosa y Robo. 

3.7.2.- ADAPTABILIDAD SOCIAL, 
,. 

e.u AD RO .2.4 i.,<: 

TO T 1\ L. 

ALTA .. 

MEDIA 

BAJA,. 

.• ·''··'•. .I N T &·R N A S 
,; :~;_Núiúero~~'::~\'· ~·:-:2·'.,~ :P~rCehtaj~ 

8.03 

16.06 

75.91 
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Entendida la adaptabilidad social como aquella cc.pnci

dad que tiene el ser humano de adaptarfie adecuadamente a su 

e~torno social en base a su potencial biopsicosocial, compl~ 
tanda e~tc concepto ccn las ideas del maestro espoñol, Car-

los Ma. Landccho quien nos dice, 11 El medio como ctimpo de ex

tensi6n de la personalidad es interesante por las posibilid!!, 

des que ofrece al sujeto para realizar sus planes, sean leg!!. 

les o delictivos". (56) 

F.n un porcentaje de 75%, las inte"nas del Centro Feme

nil present&ron una adaptabilidad socinl baja, datos obteni

dos del expediente y que fueron determinados por el personal 

del Departamento de Criminología, algunas internas presentan 

una adaptaci6n tan baja que entran en la categoría de ma~gi

nal. 

Se ha observado que la marginalidad se presenta como -
un fen6ineno multidirncnsional, abarcando todos los aspectos -

de la vida, ya sea econ6mico, social, cultural o político. 

(56) Ibidem p. 24 
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3.7.3.- INDICE DE PELIGROSIDAD. 

C U A D RO 25 

INDICE DE~ PP.LIGROSIDAD 
INTERNAS 

Número Porcentaje 

TO T l\ L 274 100.0 ' 

ALTA 24 a. 7& 

MEDIA 39 14.24 

BAJA 211 77 

El indice de peligrosidad reportado en el Centro Feme
nil so basa en el estado peligroso post delincuencial, que -
se enfoca a les casos en que ya la interna cometió el delito 
y a pesar de esto su personalidad continúa siendo peligrosa. 

Para obtener la peligrosidad se evalúa la capacidad criminal 
que es la que fundamentalmente influye en la delincuencia y 
se combina con la adaptabilidad social que presenta ya que -
esta liltima diversifica las modalidades de la delincuencia. 

La mujer delincuente no se caracterizn por tener una -

elevada peligrosidad, siendo un B.76i el porcentaje de inteE 
nas peligrosas, los delitos en los que frecuentemente inter

vienen son delitos contra la salud, robo, asociación delic-

tuosa y algunos casos de lesiones y homicidio. 

El mayor porcentaje en relación con la peligrosidad de 
las internas corresponde al bajo en un 77%, esto nos sugiere 
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la ~iguicnte pregt.n.ta: ¿Si la mayoría de las int.ernas no re

porta peligrosiriad? cu!i.l es el objeto c;e mantcmerlas reclui
das? No ser~ que en el fondo persiste~ aún aspectos retrib~ 

tivos para la aplicación de una pena. Además es importante -

tomar en cuenta que el mantener recluidas a un porcentaje -

tan alto do internas le reporta al Estado un alto costo, as

pecto que se porü:ía reducir si se aplicaran otras medida:J, -

como los llam~dos ~ustitutivos penales, tan poco aplicados -
en nuestro medio, sobre todo porque no existiría contamina-
ci6n crimin6gena. 

Además, al permanecer poco tiempo en la institución el 

tratamiento que se intente dará pobres resultados, sobl:o to

do por el ti~mpo de r~clusi6n, y si a esto le sumamos el que 

las mujeres son fuertemente contaminadas por otras.internas 

con marcada predisposici6n a conductas antisociales, se con

sidera conveniente el que se estudien otras medidas da tra-

tamiento en el exterior. 

3.8.- ASPECTO VICTIMOLOGICO. 

El aspecto victimol6gico, poco estudiado en el medio -

penal es relevante, debido a que en una relaci6n criminol6gi 
ca siempre existen el delincuente y su víctima. 

La víctima en muchos casos juega un papel importante -

digno de estudio ya que en ocasionas no es tan inocente y t2 

ma una parte activa, interviene, llega a casos de verdadera 
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provocación o incitación o da origen a la conducta del vict!_ 

mario. 

En lo referente a mujeres delincuentes so puede apre-
ciar que si bien en algunos casos su víctima era totalmente 

inocente, como en aquellos delitos de homicidio y lesiones a 

sus hijos, hay ocasiones en la que las víctima pasa a considE:, 

rarse como víctima agresora, el ejemplo representativo lo -
constituyen las mujeres que cansadas de las recurrentes agr~ 

sienes por parte de su pareja, responden agresivamente y 11~ 

gan incluso a privarlos de la vida. 

En algunos delitos de tipo pasional, la participación 

de la pareja juega un papel preponcerante pues la mujer al -

sentirse engañada agrede al infiel. 

En los d~litos contra la salud, concretamente en los -

casos de introducci6n al país de cocaína, la víctima se ha -

clasificado como terciaria, puesto que es la sociedad en su 

conjunto, muchas veces es una sociedad norteamericana, ya 

·que la droga iba dirigida a Estados Unidos y nuestro país 

sólo era un lugar de tránsito y aquí la mujer que transport~ 

ba la cocaína fue detectada en el Aeropuerto Benito Juárez -

de la ciudad de México, 

Por último es importante mencionar que cuando las in-

ternas han cumplido su pena de prisión y egresan, en ocasio

nes pueden ser también victimas de agresiones por parte de -
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la familia de la víctima, o por agentes judiciales corruptos, 

por lo que son importantes las medidas preventivas para evi

tar que sean victimizadas como sería el cambio del lugar de 

residencia. 

3.9.- ASPECTO CONOUCTUAL. 

En este punto se ha considerado conveniente el tocar -

aspectos de la conducta de las internas recluidas en el Cen

tro Femenil de Reudaptaci6n Social, conductas que en numero

sas ocaDiones revisten problemas para loo técnicos que inten 

tan aplicar terapias que permitan una adecuada reincorpora-

ci6n de la.interna a su medio social. 

Uno de los principales problemas es el liderazgo, con

ducta que ejercen reclusas con marcada predisposición antis2 

cial a las que la pena de prisión no las intimida, ya que en 
cuentran en la reclusión un ambiente adecuado, son personas 

a' las que se ha dado por llamar 11 carne ae presidio", even- -

tualmentc presentan aunadas a sus rasgos psicopáticos, adic

ci6n a marihuana y desviaciones sexuales. Los liderazgos que 

ejercen son de tipo negativo, reforzando las conductas des-

viadas de las internas dependientes e inmaduras, por lo que 

este tipo de personas contribuye a la contaminaci6n crimin6-

gena de la prisi6n. 

La prisionalizaci6n que van sufriendo las internas 

trae corno consecuencia que se hundan cada vez más. 
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Por prisionalizüción podemos entender 11 
••• una adapta

ci6n a la prisión, al adoptar las costumbres, el lenguaje, -
en una palabra, la subcultura carcelaria" (57) 

Otra de las causas que dificultan el ~xito del trata-
miento lo constituyen las adicciones, sobre todo a la mari-
huana, que "inexplicablemente" se encuentra en toda prisión, 

a pesar de los diversos mecanismos de seguridad implementa-
dos. 

También una inadecuada clasificación que se aplica en 
el Centro Femenil, debido a las deficientes y reducidas ins
talaciones hace que conductas como las de lesbianismo insi-
dan en la contaminación, en el momento de realizar .este est_!! 
dio, las internas detectadas como lesbianas eran 43, de un -
total de población de 274, número que se considera elevado,

siendo 4rgente el aplicar medidas tendientes a su disminu--
ci6n. 

La violencia en los reclusorios de mujeres es menor 
que en las de varones, debido a que la mujer agrede de mane
ra verbal, excepcionalmente física. 

Las autoridades de las prisiones deben combinar la tég 

(57) Rodríguez Manzanera, Luis. 11 1.a Crisis Penitenciaria y -
los Sustitutivos de la Prisión" Cuadernos del INACIPE~ 
No. 13 México, 1984 p. 13. 
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nica con el manejo penitenciario, para lograr mantener un 
clima adecuado que permita la correcta aplicación de trata-
miento ~, que éste f\O se ve~ frenado por las situaciones ma-

nejadas anterior~cntc. 



C A P I T U L O CUARTO 

TRATAMIENTO READAPTATORIO EN MUJERES 

DELINCUENTES 
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Al cor.1enzar a hablar de lo que debe entenderse por tr!!_ 
tamiento, es indispensable manejar su concepto. 

Desde el punto de vista técnico, se entiende por trata 
miento penitenciario a "La aplicaci6n intencionada a cada e~ 
so particular de aquellas influenciaa peculiares, específicas, 

reunidas en una institución determinada para remover, anular 

o neutralizar los factores relevantes de la inadaptaci6n so
cial del delincuente" (58) 

Otros autores como Giuliana Mcogrossi comenta que por 

tratamiento de la criminalidad se entiende " ••• el conjunto de 
las actividades inst~umentales que se deben adoptar y utili
zar con fines a la reeducación representando un sistema da -

influencias directas, inteligentemente preordenada~ y coordi 
nadas para que los pacientes reciban todo su posible benefi
cio, y puedan superar y resolver lo& problemas que han dado 
ocasión a su desadaptación social, entendida como rechazo a 

las reglas de vida o como dificultad para adecuarse a ellas. 
(59) 

(58) Vega de la, José Luis. "Teoría y Práctica del Régimen -
Preliberacional 11

• Cuadernillos editados por la Direc- -
ción de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta
ci6n Social del Estado de Michoacán No. 1 México, 1981 
p. 3. 

(59) Ncogrossi, Giuliana. ºTrnttamcnto in Institutoº. Apun-
tes de Criminología. Bulzoni Edito!·: .. Roma, Italia, - -
1970, p. 78.(Traducción nuc>str~). 
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Por lo anteriormente expuesto, podemos entender por -

tratamiento penitenciario al conjunto de técnicas, métodos y 

conocimientos, aplicados a un caso en particular, con la fi

nalidad de modificar su conducta desviada y lograr la readaE 
taci6n de dicho individuo a su medio ambiente social. 

No obstante la evoluci6n del sistema penitenciario, la 
prisi6n continGa rPpresentando el instrumento restrictivo 
m&s importante que el Estado maneja en relaci6n al problema 
delictivo y aunque diversos penalistas, penitenciaristas, -

crimin6logos, humanistas y hasta políticos han cuestionado -
la efectividad de los tratamientos readaptatorios penitenci~ 
ríos, y han surgido ideas novedosas, plenas de humanismo y -

técnica, la verdad es que el Estado no ha logrado instrumen
tar los mecanismos adecuados para lograr una efectiva readaE 
taci6n del delincuente. 

El sistema de justicia penal, adem~s de su anacronismo, 
ineficiencia y alto costo, presenta otros efectos negativos 
para la sociedad en su conjunto. Visto en su integridad el -

. problema es complejo y no admite una sola soluci6n; conside
rar que la simple reforma al C6digo Penal puede producir los 
cambios deseados sería caer en lo que se ha denominado un 
"fetichismo legal" y esperar que todo sea resuelto por la -

norma. 

El autor Michel Foucault se percata de que en el régi
men carcelario existe una incongruencia y que radica en que-
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rer que C.<:! la p:·isión salgan seres libres, tanto f!sica como 

espi,.ituulm<>r.tw, a individuos que pueaan manejar la realidad 
adeclladamr..m::..~, qua ~anifiesten autodeterminación ~· seguridad, 

para lograrlo, el interno o la interna en este caso, deberá 
ealir prc¡:aradp de tal mancru que adqui:J:ra esta capacidad y 
fortlllnza. en el instante preciso~ al cruzar el umbral de la 
prisi6n, no antes, no después. No antes, porque en la pri- -

sión la libertad no puede darse dGbido a las limitaciones -
que la rnis:na establece. Para darlu esa fuerza y determina--
ción requeridas, dentro de la cárcel se le regularán al in-
terno y se le controlarán todos los actos: comer, dormir, -
trabajar, hac~r el ümor, divertirse, etc* 

Pero en el instante preciso, ese ser, hasta ahora obe

diente, sumiso, dependiente, tendrd que emerger fuert~ y - -

autosuficientc. Esta si1:uaciór1 ·se considera una de '1as más -

importantes incongruencias de la prisión y por consecuencia 
de su tratamiento. (60) 

La investigadora Ma. de la Paz Mireles v., en su inve~ 
tigación "Readaptación Social. Realidad y Apariencias", con
cluye que a la prisión ingresa un pobre preso pobre y se de
sarrolla una complicada y costosa maquinaria técnico-admini~ 
trativa, para intentar regresar al final: un magnífico-expr~ 

(60) Cfr. Foucault, Michel, op. cit. p. 138. 
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so-pobre. ( 61) 

4. l. - FUNDANENTO J u R r D I c o QUE REGULA EL TrJ\TA!lIEliTC Ell -

RECLUSORIOS. 

El fundamento juridico que regula el tratamicnt.o del -
sistem3 penitenciario se encuentra primerumente ~cgulado en 

la Constitución, el segundo párrafo clcl articulo 18 nos dici,: 

"La base del trabajo, la capacitación oara el m.ismo 

la educación com~ medios para la readnptación fOCi~l deJ dn

lincuente11. Las mujeres compurgarán sus penas en lugare$ Sf! 

parados de los destinados a lus hombres para tal efectoº(G2) 

Corno se pueden apreciar, no s61o establece l~s bases 

del tratamiento, sino que mancj.J. el principio de clasifici::

ci6n penitenciaria que es la sepnraci6n de sexos . 

La foy que establece las Normas Minimas sobre l\eadapt~. 

ci6n social de Sentenciados, en su Articulo 2o., establece: 

(61) Cfr. Míreles María de la Paz, Conícrencia sustentada·en 
la Escul~la Superior de Medic.1..na y Horneopatía !N!'N, ju-
titulada "Delincuencia F..:m.::nina 11 Noviembre de 1985, 
(inédita). 

( 62) Constitución Polit.ica de los Estados Unidos Mcxice.non, -
Op, cit., p. 15. 
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"El sistema penal SG organizar§ sobre la has~ del trabajo, -
la capacitdci6n para el mismo y la educación como medios pa

ra la reada:;itución social del delincuente". (G3). 

La Ley de Normas Mínimas sigue textualmente los linea

mientos marcados por la Conntitución en su artículo lBo., P.'=. 

ro desde hace algu~os años, debido al nvance tanto científi

co como cultural, se cbscrva que los pilares en los cuales -
descansa nuestro sistema penitenciario: Trabajo, capacita--

ción para el mismo y educación, ya no son suficientes,· dado 

que la etiología de las conductas delictivas son multifacto

riales, siendo por tanto necesaria la inclusión de tratamie~ 

tos m~dicos, ~sicológico-psiquiátricos, sociales, encamina-

dos a mejorar la situaci6n integral de los internos y ga~an

tizar su completa readaptaci6n, respetando la dign,idad huma

na de los mismos, por lo que la ley anteriormente citada en 

su artículo 7o., regula: "El régimen penitenciario tendrá e~ 

rácter progresivo y técnico y constará por lo menos, de pe-

ríodos de e~tudio y diagn6stico y de tratamiento, dividido -

este último en fases de tratamiento en clasificación y t.rat..e_ 

miento preliberacional. El tratamiento se fundará en los re

sultados de los estudios de personalid.1d que se. practiquen -

al reo, los que deberán ser actualizados periódicamente. 

(64) 

(63) Ley que establece las Normas Mínimas para Sentenciados 
Op. cit., p. 15. 

(64) Idem. P. 155. 
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En relación al carácter progresivo del régimen peniten 

cia"rio, la progresión es sin6nimo de avance y si el prop6si
to es lograr la readaptación, es de suponerse una organjza-

ci6n de tareas relacionadas entre sí, desde el momento en 

que el sujeto e~ recibido en el establecimiento, hasta su -

tratamiento postpenitenciario. (óS) 

El régimen penitenciario en México, tiene carácter prE_ 
gresivo y técnico, tiende a satisfacer las necesidades de un 

tratamiento individualizado que tienen como base el estudio 

cienLífico de la personalidad del imputado y se encuadra en 

la corriente de la clinica criminológica que establece que -

todo estudio individual de un delincuente debe constar de -

las siguientes fases: Períodos de obscrvaci6n o estudio, y -

de sus resultados se montará o e~itirá un diagn6stico, un -

pronóstico comportamentul y se emitirá un programa de trata

miento con la finalidad <le corregir los problemas de dicho -

individuo en los aspectos biopsicosociales, para lograr su -

adecuada readaptaci6n social. 

Finalmente analizaremos la regulaci6n de tratamiento -

que establece el Reglamento de Reclusorios del Distrito Fed~ 

ral, dicho cuerpo legal entr6 en vigor a partir del lo. de -

enero de 1979, y en su artículo 600. establece: 

"'["65f(:fr. Vega De la,José Luis. Op. cit. p. 4. 
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11 E~1 las penitenciarías y l:'l'!Cluscrios preventivos se 

aplicl'lril e). r~girr.1;-n penitenciario protJre:sivo y técnico, que 

constara. de per.íol1C1s dE. estudio de pct:sonulidad, de diagnós

tico y de trata~icnto de loa intúrnos. Los estudios de pers_E 

nalidac.1, base d~ l tratu1r,ic>nto se octuu l izarlin periódicumcntc 

y se iniciarán desde que el recluso qu~de sujeto a proceso". 
(66) 

Denpués del análisis de los pre~eptos legrtles podemos 
concluii· que exist~ una secuencia lógica y unid.:id de nuestra 

Constituci6::, Ley de Normas Mínimas y Reglamento de Recluso

rios en lo que se refiere al tratamiento aplicable en el Si~ 
tema Pnnite:r.ciario Me>:icanc, eY.isti~nc1o concordancia en la -

finalidad que es el lograr la readapt~ción o resocializaci6n 

del interno. 

Al respecto, el Dr. Sergio García Ramírez, manifiesta 
que 11 

••• el ingredjcnte técnico del tratamiento contemporáneo 

implica fundamental y precisamente la acci6n sobre los fact,9_ 
res causales de la conducta criminal 11

• (67) 

En esta forma se podrá estudiar la personalidad del in 
terno a fin de realizar un análisis efectivo para el trata-
miento. 

(66) Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal, op.·'Cit'. 
p. 11. 

(67) García Ramírez, Sergio. "Manual de Prisicmes~. '!lilit~ Po
rrGa, 2a. Ed. M~xico 1980 p. 149. 
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También c::istc una vinculaci6n estrecha entre las fin~ 

lidadcs del sintcma progresivo y técnico que es lograr la -

rcadaptaci6n rln una interna por medio del tratamiento y lo -

dis¡,u.,sto por los artículos 51 y 52 del Código Penal, el mi.§_ 

me maestro RaGl Carruncá y Rivas comenta que 11 
••• el estudio 

de personal idud dal procesado servirá al juez pi-ira la indivi

dualizaci6n del fallo, si la sentencia es absolutoria y si -
es condenatoria". (68) 

4.2.- IMPORTANCIA DEI. CENTRO DE OBSERVACION 'l CLASIFICACION 

COMO ORGANO RECTOR DEL TRATA.'IIENTO TECNICO EN LA REA

DllPTACION SOCIAL. 

El tratamiento progresivo técnico de la poblaci5n re-

cluida requiere de una individualización para su idónea apli 
cación, y es el Centro de Obser\'ación y Clusificación donde 

se efectúa una de las m5s importantes funciones relacionadas 

directamente con dicha individualizaci6n y aplicación de pr2 

gra,nas de tratamiento. 

En México, el Reglamento de Reclusorios del Distrito -

Federal, en su artículo 121 establece: "Al frente de cada -

uno de los reclusorios habrá un director, quien para la adm! 

nistración del establecimiento y para el despacho de los - -

(68) Carrancá y Rivas, Raúl. "Derecho Penitenciario". Edit.Po
rrGL la, Ed. Maxico 1981. p. 509. 
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asuntos de su co:npetencia, se auxiliará de lo.s subdirectores 

técriico y administrativo, del secretario general, los jefes 
de los dcpartarr.cntos de oboervación y clasificación ••• " (69) 

Asimismo en su articulo 42 regula: "Los internos debe

rán ser ale.ijadas en la estancia de observación y clasifica-

ción por el tiempo indispensable par.a efectos de estudio y -

de diagn6stico, así como para determinar con base en los re
aultados de éstos el tratamiento conduc8nte a evitar la desi!, 

daptacién social que será dispuesto por el director del est~ 

blacimiento con el apoyo en la opinión del Consejo Técnico -
Interdisciplinario" (70) 

En el Centro de Observación y Cldsificación se realiza 

actualmente al estudio integral de la personalidad.de cada -

una de las internas y se analiza su conducta y característi

cas para primeramente clasificarlas de acuerdo a sus princi

pales rasgos de personalidad en los diversos pabellones y -

dormitorios que ~xisten en el Centro Femenil, una vez clasi

ficadas y en base a los resultados obtenidos de los diversos 
·estudios aplicados se procederá a enviar al Juez Penal de la 

causa el infor~e de los principales rasgos de personalidad,

dando cu~plimiento a lo dispuesto por los artículos 51 y 52 

del Código Penal; posteriormente se sistematizan los trata--

(69) Rcalamento de Reclusorios del Distrito Federal. Op. 
cit. p. lS 

(70) Idem. p. 9. 
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micntos necesarios con la finalidad da lograr su readapta- -
ción. 

Además do lo anteriormente mencionado, el Centro de Oh 
servaci6n y Clasificación realizará constantemente un segui
miento y evaluación del comporta:niento y problemática ele la 
población del centro, toda vez que es un Centro da diagnóstJ,. 
coy análisis del comportamiento de las recluidas, do"lo an
terior se puede justificar la importancia del Centro de Ob-
servaci6n y Clasificací6n como básico, coordinador y ~uperv! 

sor de la impluntación de programas, tratamientos y segui- -
mientos técnico3 necesarios para la realización de los fines 

readapta torios. 

El Jefe del Centro de Observación y Clasificación par
ticipa activamente en el Consejo Técnico Interdisciplinario 
del Centro Femenil, brindando asesoría y apoyo en cualquier 
p~oblama técnico que se presente en la Institución, además -
coordina programas de capacitación y actualización de todo -
el persona l. 

Por último t~mbién conferencias, círculos de lectura,
dinámicas grupales, análisis bibliográficos y mesas redondas, 

tanto para el personal técnico así corno para las ínte~nas -
que ilustren y Sltperan con estas activid~des sus conocimien

tos. 

La clasificación es uno de los mal'Ores progresos de la · 
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penolog:(a y el pcnitenciariono ;noderno, García Ramírez al -

respecto CO!:!Cnta: 11 En co11ctusiór1, el tratamiento de los cri

minales ret;:lic!.·e tan tv cla5i ficaci6n atenta a directrices -

cient!ficas, y no rneram~nte disciplinarias, como erccci6n de 

cotableciroien~os D?ropiadoa para servir las diversas conde-

nas, en vist.::t del trataMiento adecuado, Mé:-':ico debe apresu-

rarse a suhsti r.uir sus clasificaciones pr!icticas y empíricas 

por otras di.: carilctcr técnico. Debe olvidar los caracteres -

exteriores, 8nga~osos, para acudir a los profundos, a todos, 

y ensayur una correcta cla5ific&ci6n penitenciaria" (71) 

4. 3. - PRINCIP!\Li.:5 TRATAMIENTOS APLICABLES EN EL CENTRO FEM);. 

NIL DE REA[,;,pT;,croN SuCI!IL EN I:L DISTRITO FEDER.\L. 

La A.sociación Americana de prisiones establece que el 

prop6~ito fundamental del programa de tratamiento es el de -

preparar al encarcelado para su libertad y el retorno a la sg 
ciedad de los hombres libres. 

La regla 69 de Normas Mínimas para el tratamiento de -
loo reclusos, aprobada por el Primer Congreso de las Nacio-

ncs Unidas para la prcvenci6n del delito y el tratamiento 

del delincuente establece: ºTan pronto como ingrese a un e~ 

{71) Garcín R:i.mlrcz, Sergio. 11 Rcvista de Derecho Penal Con-
temporáneo". Suma 'l An,;.lisis. Semin.:irio de Derecho Pe-
nal Fucultad de Derecho UNAM, No. 13, Marzo-Abril de -
1966, Mél<ico, p. 101 y 102. 
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tablecimiento un condenado a una pena o medid~ de cierta du

raci6n, y después dn un estudio de su personalidad, se esta

blecerá un programa de tratamiento individual, teniendo en -

cuenta los datos objetivos sobre sus necesidades individua-
les, sn capaci.:!ad y sus inclinacior!cs". Un individuo al cn-

trai en prisión 11 e.s sometido a una Institución de tratamien

to científico, humano y amoroso del hombre que ha delinquido" 

impartiéndose al mismo "un tratamiento de reclusión di.i:igido 

hacia todos los factores del crimen en el caso individual 11
• 

(72) 

Los elementos de tratamiento se han clasificndo en suk 
jetivos y objetivos. Los objetivos son las medidas e instru

mentos corno leyes y reglamentos, tratamiento y educación con 

que el elemento subjetivo que es el personal aplica sobre el 

sujeto de tratamiento. 

Por finalidades prácticas se ha optado por analizar 

por separado cada uno de los tratamientos aplicable~ a muje

res delincuentes en el Centro Femenil de Readaptación So- -

cial. 

(72) García Ramírcz, Sergio. "La Prisión". Edit;:Porrúa, la. Ed. 
M~xico. ·1975. p. 54. 
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4.3.1.- TRATi\J·!IENTO MEDICO. 

El concepto de readaptación presupone la exl~tencia de 

una sujeto =ísice. i' ment.almente E:ano, además la Ley de Nor-

ma& Mi.nir:'las hace referencia a la asistencia médica cuando r~ 
glamenta los tipos de tratamiento y ~as instituciones penitP._!l 

ciarias en zus articulas 3o., y 60. 

A su vez, el artículo 87 del Reglamento de Reclusorios 

fundamenta que: "Los reclusorios dP.l Departamento clel Distr,i 

to Fedei·al, cont.:ir5n pcrff,anentemen.tc con servicios médico -

quirGrgicos ge11erules y los especiales de psiquiatría y cdon 

tología, par.J. proporcionar con oportu=i.idad y eficacia la --
ate.nci6n que los inter:ios requieran 11

, (73). 

Todo interno tiene derecho a tener asistencia médica -

en su reclusorio y es responsabilidad de los servicios médi
cos mantener o restablecer la sulud del interno. En el Cen-

ti:'o Femenil de Readaptación Social los tratamientos médicos 

aplicables son los siguientes: 

4.3.1.1.- ATENCION MEDICA GENERAL. 

El mayor porcentaje de atenciones que proporcionan los 

servicios médicos son a nivel de consultas generales, ya que 

(73)Rcglamento de Reclusorios del Distrito Federal, Departa
mento.del Distrito Federal, Oh. Cit. p. 15. 
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los· padecimientos más frecuentes en mujeres recluidas son: -

Gastritis, colitis, alteraciones nerviosas, enfermedades en 

Vías respiratorias y gástricas, algunos casos de afecciones 

cardiacas, urinaria~ y biliares. 

4. 3. l. 2. - ATENCION ~;EDICO QUIRURGICA. 

Afortunadamente el número de intervenciones quirárgi-

cas efectuadas en el Centro Femenil de Reade.ptación Social -

es reducido, se subdividen en intervenciones ~enores como S!! 
rían: eliminación por medio de cirugía de tatuajes que oca-

sionan una estigmatizaci6n especial en ias internas, drenaje 

de abscesos, inlerve~ciones en tabique nasal, cclpoper~ino-

rraf:ía entre otras. F.n relaci6n a cirugías mayores tienen un 

lugar primordial las atenciones de parto, cesáreas, ligadu-

ra de trompas, hernias. 

Se cuenta en la torre médica con 2 salas o quir6fanos 

perfectamente equipados y una zona de hospitalización con -

todos los servicios y adelantos médicos, además de lugar su

ficiente. Bl ~ctual Centro Femenil se encuentra ocupando las 

instalaciones de un Centro ~édico de Reclusorios, para-el-O. 

F., en donde el despliegue de planeación técnica médica se -

encontraba antes de ser cerrado de lo más adelantado. 

Por otro lado, existe un grave problema qtie· eS:· conve-

niente resaltar, aunque 'el reglamento de -,reclusórios' e~,;,·:s~:- -

artículo se establece: "Los ser\•icios médicOs.· d~.::10·~,( reC1us2 
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rios \"~larán po1· la salad física y mental do la poblaci6n 
carcelaria y por la higiene general dentro dol establecimie_!l 
to. 

Sin perjuicio de lo anterior y e. solicitud escrita del 
interno, ó.e ~us familiares o de la persona pre:viarnente desig 
nada por aquel p=drá permitirse a médicos ajenos al estable
cimiento que cxar.J.n8n y traten a un interno; en este caso el 

tratamiento respectivo, cuyo costo será a cargo del solici-

tante deberá ser autorizado previamente por el Jefe de los -
Servicios Médico~ de la instituci6n fOr la responsabilidad -

profesional en su aplicaci6n y conseouencias s~r§ de aque--

llos. 

El tratv.'llicnto hospitalario en instituciones.diferen-
tes al Centro MéJico para los Reclusorios del Distrito Fede
ral, sólo podrá autorizürse a recomendación de las autorida

des de dicho centro cuando exista grave riesgo para la vida 

o secuelas posteriores que.puedan afectar la integridad del 
interno o no se disponga de los elementos necesarios para la 

atención adecuada". (741 

Este articulo est.ablece que en los casos de atenci6n -

módica especializada la interna deberá ser trasladada, ac~ -
tualmente se l<> canaliza a la Penitenciaría de Santa Martha 

(74) Véase Reglamento de Rcclus'óricís dol Distrito Federal -
articulo 88, op. cit. p. 15; 
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debido al cierre del Centro Médico de Reclusorios, y en este 

lu9ar no se cuenta ni con la cantidad adecuada de personal -

médico, así como de medi?arnentos; en caso de que una interna 

requiera ser enviada a Hospitales de Especialidades como Ne~ 

rología, Nutrición, Cardiología o de Ví~s.R~spiratorias ~e -

requiere ade:nás de la autorización del Jefe de Servicios Mé

dicos, del Médi.-::o tr.<itante, de la Directora de la Institu- -

ci6n y finalmente la autorización más tardada que ·es la del 

Director General de Reclusorios, que como es obvio, de aquí 

a que se tienen todo este número de "autorizaciones", corre 

peligro la vida de la interna, por lo que sugiere la reforma 

al mencionado precepto, toda vez que en dichos casos se re-

quiere prontitud en lns resoluciones y en el traslado. 

4.3.1.3.- PROGRA~~\S MEDICOS PREVENTIVOS. 

Una de las funciones más importantes en todo tralamic.!! 

to es la preventiva y los Servicios Médicos del Centro Feme

nil, en combinación con las autoridades han implementada ca~ 

pañas preventivas periódicas dirigidas a la poblaci6n; den--

. tro de las más importantes se encuentran: Campaña de detec-

ci6n de cáncer mamario y cervicouterino, realizadas cada año, 

vacunación tanto de las internas, así como de sus hijos, que 

se encuentran en la estancia infantil, de acuerdo con los -

programas oficiales, campaña preventiva de control natal y -

planificación familiar y finalmente pláticas preventivas, de 

higiene mental dirigidas a la remesa que se encuentra en el 

área de observación y clasificación, con la finalidad de pr_2 
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pararlas-para el cambio de vida que tendrán al convivir con 
divernas ·intC?rnas de otra formación tanto rna'ral como fami-

liar y sncial. 

4. 3. 2. - TRl\'l'/\MIENTO PSIQUIATRICO. 

Al hablar del aspecto terapéutico de las mujeres deli~ 
cuentes, 1:no de los más importantes es el mental, en cual--

quier reclusorio frecuentemente ~e ve amenazada la ~alud men 

tal de los internos, la sobrecarga psicosomática carcelaria, 

no ha permitido el pleno alcance de la acci6r, terapéutica, -

pal.· el sistema represivo que limitn sus actividades más clc

mentc:.lts, esta situr.ci6n aunada a la constante angustia (de 

un estudio efectuado el año pasado en el Centro Femenil se -

concluyó que en un porcentaje de 82.3% la población present~ 

ba neurósis de angustin, haciendo por dicho motivo más difI 

cilla aplicaci6n de tratamiento), frustraciones originadas 

por la separación de su contexto familiar y social, por lo -

que es importante el brindar una adecuada terapia, fundamen

talmente dirigida a mejorar el aspecto mental de las inter-

nas. 

Existen actualmente dos formas de tratamiento psiquiá

trico aplicado en el sistema penitenciario en México, el faE 

macol6gico y el verbalizado. 

4.3.2.1.- TRAT.'IMIENTO PSIQUIATRICO FARMACOLOGICO. 

En los Ultimas años la terapia·psiquiatrica ha agrega-
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do a los métodos clínicos ya conociños el uso de fármacos, -

sobre todos los llamados ºpsicofúrmacos". 

El uso de metlicamentos, entre los cuales tenemos depr~ 

sores o antipsic5ticos, estimulantes y neurolépticos generan 

diversas alteraciones y fases en las que la paciente se -
encuentra bajo los efectos de los sedantes por varias horas. 

Los ncurolépticos aplicados a la agresividad consiguen 

al menan una remisi6n temporal, lo que permite abordar con -

éxito una psicoterapia, u otros raétodos reeducativos, pero -

por sí solos no consiguen una modificación duradera de la -

personalidad, por lo que sirven tan s6lo como modicaci6n de 

apoyo. 

Respecto a este punto, reviste particular interés la -

carencia de medicamentos de los que ~dolece permanentemente 

el Centro Femenil, supliendo u quien tiene obligación de pr2 
pOrcionar dichos medicamentos, las donaciones de agrupacio-

nes privadas como la de Rotarios, Damas del Voluntariado, --

·personal del Centro Femenil y en ocasiones las mismas inter

nas. 

4.3.2.2.- TRi\Tl\NIENTO PSIQUil\TRICO VERBALIZAOO. 

Un punto de apoyo fundamental del tratamiento en recl~ 

si6n resulta ser la terapia psiquiátrica verbalizada que pu~ 

de ser superficial o profunda, atendiendo a la capa de la --
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p~isonnlidad ·a la cual se quiera lleg~r, cada una de ellas -

dir.igida a l.:is dive:rsas Sreas que presentan alteraciones 

como podr!a ser el aspecto emocional, sexual, de adaptaci6n. 

La terapia su~erficial podrá a juicio del médico psi-

quiatra ser individual o grupal. 

Por lo que =aspacta a la psicocirugía en la actualidad 

podernos afirmar que se recurren diversas partes del mundo -
con extrema prudencia y solamente cuando todas las otras teQ 

tativas han fallado. En México no se lleva a cabo en rcclus2 
ríos debido a la carencia de especialistas, instrumentos y -

sobre todo porque su empleo podría interpretarse como atcnt~ 

torio a la personalidad del interno. 

4.3.3.- TRATAMIENTO PSICOLOGICO. 

Dentro de los tratamientos psicológicos se establecen 

varias tGcnicas psicológicas utilizadas a fin de atenuar, 

eliminar o corr~gir la antisocialidad. Como se ha visto el -

sistema de readaptación aspira a lograr la salud de los in-

ternos bajo el triple ángulo bio-psicc-social. 

El aparato intrapsíquico, delicado mecanismo de prcci

si6n, busca su propio equilibrio, autorregulándo~e con los -

llamados "mecanismos de defensa", y uno de los problemas más 

comunes en un reclusorio es 11 
••• el procurar que los inter-

nos conserven una buena salud mental, y está se ve amenazüd.:t, 
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con preocupante frecuencia, por diversas neur,osis, principa.! 
mente por una fo:-mu que podríamos llamar "neurosis carcela-
ria", (75) 

Para Marchio1i ºEl tratamiento penitenciario intenta -

modificur, atenuar, la agresividad del individuo antisocial, 

hacer ccnscientes aspectos inconscientes en cuanto a sus con

ductas patol6gicas, sensibilizarlo en relación a su efectivi 

dad, favorecer relaciones interpersonales estables, lograr -

que se pueddn canalizar sus impulsos y verbalizar su problemá 

tica. (76) 

En el Centro Femenil, el tratamiento psicol6gico más -

utilizado es el de psicoterapia individual, En el sector cll 

nico la psicoterapia se aplica para la curaci6n de distur- -

bias prcvalentcment~ neur6ticos; y su práctica presupone la 
existencia en el paciente de una condición de malestar psí-

quico, Pero si además de esta problemática se está hablando 

de una mujer delincuente, nos encontramos frecuentemente que 
el tratamiento psicológico individual se ve frenado por la -

manipulación y el rechazo. Manipulación debido u que si la -

interna se ve sometida al tratamiento dócilmente es probla-

ble que obte~ga la ventaja de un pronóstico favorable cuando 

esté pr6xima su salida. Rechazo hacia el tratamiento, ya que 

(75) Rodríguez Manzanera, Luis. ºRevista de Derecho Penal -
Contrmporáneo1' Sur.la y Anillisis No. 35, Novicmbre-Dicie_m 
bre. México. 1969 p. 15 

(76) Marchiori, Hilda. Ob cit. p. 10. 
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se encur::ntra in1pl:esto por un repl·cs':ntnnte de la autoridad,

que en este caso es el psicólogo. 

La psicoterapia individual debe limitarse a aquellos -
casos de inte!'.'t1us que su comportamiento criminal tenga una -

raíz psicoi6gica, el g~on problema que se presenta es la ca~ 
tidad de población a tratar y el reducido número de profesi_!'! 
nistas, por lo que es aconsejable en grandes centros peniten 
ciarías la inclusión de psicoterapias grupales. 

Hilda Marchori señala que; 11 A tra.v5s del estudio del 
grupo, se i11tenta explicar. la diversidad, complejidad, flui

dez de la situaci6n g1·upal, que proyecta los comportamientos 

manifestados, Z!SÍ como le.s moti•1aciones subyacentes. A tra-

vés del grupo los internos pueden verbaliza1· sus conflictos 

y mejorar las relaciones i11terpetsonales que están deterior~ 
das en estos individuos" l77) 

En el Centro Femenil, desde hace un par de años se - -
vienen realizando tratamientos grupales con más. o menos éxi-

to, faltando en ellos una continuiddd, debido a lo flotante 

de la población y a la poca calidad del terapeuta, ya que no 
se despierta el adecuado interés en el grupo. Entre los gru
pos de tratamientos formados se encuentran grupos de inter-

nas pr6ximas a egresar de la institución, con la finalidad -

de.reducir su angustia y temores y brindarles seguridad y --

(77) Ibidem, p; .10 
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confianza. Otl"O grupo es el de internas con conflictos de -

lesbianismo, aunque el fracaso ha sido notable debido al po

co control del mismo, y al poder que tienen las lesbianas 

que ejercen el rol activo sobre su pareja, que contribuye a 
obstaculizar los resultados de C.icho tratamiento. 

Para seleccionar a las integrantes de cada grupo la 

psicometría juega un papel importante, formando grupos cons

tantes y equilibrados, con catalizadores adecuados. 

Finalmente y como una forma más cie tratamiento se en-

cuentra el psicodrama, tratamiento p&icológico novedoso en -

el campo penitenciario. 

En el año de 1921 Moreno, creó el primer teatro tera-

p~utico, el 11 teatro de la espontar:eidad", como medio de lib.!:, 

ración de situaciones conflictivas internas, 11 ya que repre-

sent&ndolas y viviéndolas activa y estructuralmente se logr~ 

ba' generalmente hacerlas desaparecer" (78) 

"El psicodrama es una terapia profunda de grupo y ero-

pieza ahí donde termina la psicoterapia de grupo ampliándola 

(78) González Vidaurri, Alicia. "Apuntes de Política Crimi-
nal11. Curso de Política Criminal, impartido en la Maes 
tria de Criminología en el Instituto de Formación Pro-= 
fesional de la Procuraduría del Distrito Federal lnédi
to. México, 1980. p. 78. 
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para hacerla más eficaz". (79) 

La Lic. Ruth Villanueva, amplia conocedora de la con-
flictiva 1nternQ de la mujer, con su experiencia como direc
tora de:. C5rc.;l dC:! .Mujct·cs durante seis uños, ha escrito va-

rías obras de teatro p~nitenciario, que en el fondo tienen -

una finalid.::t! tcr.apé.utica y que se ha11 p'.testo en escena, - -

siendo intorpretddas; por las interna~, quien al vivir su pr_g_ 
blernática y aer aseso~adas por personal técnico especializa

do han exteriorizncio su patología y ha tenido excelentes re-· 

sultados. Una de las obras de teatro penitenciario se llamó. 

"Fuga Ce tres, libertad para una", y en mi opini6n personal 
constituye una muestra del avance en materia penitenciaria -
en nuestro país. (BO). 

4.3.4.- TRA~~~IE~TO SOCIAL. 

Al hablar de tratamiento, no podemos referirnos a uno 
cuyo centro único de acción sea el interno ya que íorma par
te de un contexto familiar y social, de un medio ambiente -
que de una u otra manera ha contribuido a su forrnaci6n pers2 
nal y porqu~ no mencionarlo, en su misma conducta delictiva. 

Por tratamiento social se entiende " ••• aquellas ínter-

(79) Villanueva, Ru-th. 11 Pegueña muestra de teatro penitencia 
!12" México, 1985 p. 10. Sin editorial. 

(BO) Cfr. ldcm. 
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venciones que fijan su interés en la relaci6n del delincuen

te con los diferentes grupos sociales. Estas actividades 

actilan sobre el arr.biente y. sobre los grupos para reducir los 

factores crirninogenéticos situacionales, para favorecer la -

reintegración social del individuo y para proporcionar al -

reo medios y conocimientos profesionales idóneos para redu-
cir la resistencia de los grupos a acogerlo". (Bl) 

Toda técnica pcn~tenciaria gira en torno a dos situa-

ciones: la primera tendiente a la rehabjlitaci6n del interno 

y la segunda luchando por establecer todas las relaciones P.'?. 
sibles del recluso con el exterior, llegando hasta el extre

mo de reprodur.ir en el interior de la institución p~nitenci~ 

ria el mundo externo positivo. 

Es necesario scti.alar que: 11 Sobre este tipo de trata- -

miento encontramos en primer lugar los servicios soclales P!: 
nitenciarios, constituidos por un cuerpo de asistentes cali

ficados, quienes tienen la tarea de actuar sobre el ambiente 

del sujeto y en contacto personal con él, para preparar con 

mGltiples tipos de intervención su reintegración social, pa

ra seguir orientándolo después de la encarcelaci6n, y para -

ejercitar rnedidus de prevcnci6n". (82). 

(Bl) Gonzillez Vidaurri, Alicia. Op. cit. p. 57. 

(82) Becerril Mondragón y Barranco Sotelo, "El Trabajo So- -
cial en Centros de Readaptación Social". Rev. Criminol2 
gía No. 5, M6xico 1978 p. 32. 
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En el Centro Femenil la lat:>r terapliutica ge puede di

vidir en cuatro grandes &reas con un objetivo común que es -

lograr la reincorporaci6n social de la interna, las áreas -

son las siguientes: 'l'ratamicnto dirigido a la interna, asis

tencia social a sus menores hijos, rr.edidas tendientes a la -

prevención del delito, dirigidas a la familia de la reclusa 

y coordinación de actividades sociales, culturalc~ y recrea

tivas que coadyuven al bienestar de la misma. 

4. 3. 4. l. - TRATAMIENTO SOCI1\L A LA INTERNA. 

El tratamiento de las internas comienza desde el pri

mer contacto que tiene la Trabajadora Social con la interna 
en el momento de la entrevi::.ta, brindándole apoyo, orient.J-

ci6n y un clima cálido. Esta entrevista es con la finalidad 

de apoyarla tanto en los problemas familiares como persona-

les que pueda presentar la cstudl.ada. Desde ese momento se -

fijarán las relaciones que guardará con el exterior, mismas 

qUe pueden ser íntimas, amistosas, familiares y jurídicas. -
(83). 

Una vez obtenido su diagn6stico social y localizada la 

problemática de la interna, se procederá a fijar el trata- -

miento que puede ser por medio de la dinámica grupal, trata

miento individual y pláticas dirigidas a toda la población. 

(83) Idem p. 33. 



- 110 -

También t~abajo social es el adecuado para realizar -
trálnites en est.·.i.blecimitmtos e instituciones relacionados -

con la situación de la estudiada, coadyuva~do a mejorar el -

estado emocional de la misma. 

4.3.4.2.- ASISTENCIA SOCIAL A LOS HIJOS DE LAS INTERNAS. 

Otro de los aspectos importantes en el tratamiento so
cial en el Cer.tro Femenil es el dirigido a mejorar o resol-

ver la situación de los hijos da las internas. En la instit_!! 

ci6n pueden permanecer sus hijos, siempre que demuestre que 

en el exterior no se poseen los medios econ6micos para la -
subsistenci~ del niño y que no existe persona que pueda ha-
cerse cargo de él y que éste sea wcnor de b años de edad. La 

permanencia de los menores en la instituci6n ha sido sumamen 
te criticada ya que se argumenta el que su estancia no es -

normal y que generará contaminaci6n, al respecto existen pos 

turas en contra, sobre todo las de las mismas educadoras de 

la estancia infantil de la lnstituci6n, quienes comentan que 

nada puede suplir el afecto de su madre, a pesar de que se -

encuentre acusada de la comisi6n de un ilícito. 

Al cumplir los niños los 6 años de edad, el Departame~ 

to de Trabajo social los canaliza a instituciones pGblicas o 

privadas según sea el caso y la decisión de la madre. 

Otras actividades de trabajo social dirigidas a los m~ 

nores son la implernentaci6n de campañas peri6dicas de ins- -
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cripci6n en el Registro Civil, garantizando el nombre y r~c2 

nacimiento de los menores y tambi~n supervisar en coordina-

ci6n con el área de servicios médicos las campañas de vacun~ 

ci6n. 

En la medida que las internas estén tranquilas si sus 

hijos se i!ncucntrun sanos y seguros, su estado emocional 

ayudarli en los r"sultados del tratamiento penitenciario. 

4.3.4.3.- PREVENCION SOCIAL DEL DELITO. 

Uno de los aspectos fundamentales en todo trabajo pen_i 

tenciario, es el relacionado a la función preventiva y en el 

Centro Femenil, el firea de 'frabaju Social, colabora ágilmen

te organizando pláticas dirigidas a los familiares de las i~ 

ternas scbre temas como: farmacodependencia, alcoholismo, -

prevención de maltrato infantil, planificaci6n familiar, pa

ternidad responsable, etc. 

4.3.4.4.- COORDINACION DE ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES 

Y RECREATIVAS. 

Otra de las actividades que el sactor de trabajo so- -

cial realiza, es la organización y participaci6n de activid~ 

des sociales, culturales y recreativas, que además de contri:, 

buir a la readaptación de las internas constituye u11 medio -

de esparcimiento, la prisión no debe ser sin6nimo de triste

za, en el Centro Femenil el Departamento de Trabajo Social -
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y el de Relaciones Públicas peri6dicamente organizaba concu.r 

sos, como el de día de rr.uertos, donde se dieron premios a -
los mejores disfruces, premiando la creatividad y el ingenio. 

Otras accior.cs dirigidas a la interna es la del con- -

trol de la visita conyugal que se combina con planificaci6n 

familiar. Esto es de la siguiente manera; únicamente cuando 

la ginecóloga de la Instilución acredite que la interna se -

encuentra controlada con algún método anticonceptivo, se le 

podrá autorizar su vi si ta íntima. 

La función de Trabajo Social es relevante, toda vez 

que permite que la interna continúe con los vínculos del ex

tnrior, con su familia, amic;;tades y soc1.edad a la cual regrs: 
sar§, y de su desempeño dependerá que el retorno de la estu

diada sea sin resentimiento y rechazo. 

Finalmente es necesario mencionar que quien realiza el 

estudio victimológico es trabajo social, siendo imprescindi

ble la información que aporta al criminólogo y éste a su vez 

al Juez Penal en relación con la presumible conducta de la -

interna. 

Se hace necesaria la inclusión en el sistema de reclu

sorios de sociólogos especialistas en criminología a fin de 

que efectúen estudios de la microsociedad que es la pobla- -

ción aprisionada, sus tende:ncL:is y var.iaciones, así como las 

principales conductas conflictivas y perfiles de liderazgo -

para lograr un mejor manejo de la población así como un ade-
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cuado servicio, d~sgracindamente debido a los bajos sularios 

del personal téc:ü"ci especializado es sumamente difícil su -

particip:tci6n. 

4.3.5.- CAPACITACION PARll EL TRABAJO. 

Uno de los pilares fundamentales en el tratamiento re~ 
daptatorio es la capacitaci6n para el trabajo, ya que de in

vestigaciones efectuadas en los últimos anos se ha comproba

do que J la prisi6n llega la clase social mils baja, como di
ría r~niyar "Al margen de la marginal", como lo demuestra un 

significativo 79.56% de la población femenina aprisionada -
que antes da su detención desempeñaban actividades consider~ 

dils como marginales. 

En el Centro Femenil existen actualmente algunas acciQ 

nes de capacitació11, pero no obedecen a programas precstabl!:, 

e idos. llay talleres de costura, repostería y artesanías, do!! 

de la "Capacitación" es rudimentaria, ya que no se dan cur-

sos ni acreditación de conocimiento alguno, únicamente exis-

. te la demostración práctica y eventualmente pláticas de 

orientaci6n a ln población referente a las actividades que -

pueden desarrollar dentro de la prisión. Esta situación es -
consecuencia de ln ambigüedad de la reglamentación y de la -

deficiente estructura de los Sistemas de Reclusorios, debido 

a que el área de Industrias de Reclusorios no establece una 

coordinación adecuada con la Dirección Técnica de Recluso- -

rios, y al no existir una adecuada capacitación para el Tra-
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bajo, vernos que no =e cumple con el artículo 18 Constitucio

nal ni con la Ley d" Normas Mínimas, ya que Ú. finalidad del 
área de Industrias hasta el momento actual únicamente ha si
do la producción y no una readaptación de la interna. 

4.3.6.- TRATAMIENTO EDUCATIVO. 

La educación como medio de readaptación social reviste 

el papel de socialización secundaria. Siendo de tanta tras

cendencia la educación en su sentido más amplio, concordante 

con lo dispuesto por el artículo 18 Constitucional, la admi

nistraci6n penitenciaria ha centrado su objetivo en el artí
culo lle. de la Ley de Normas Mínimas que establece: 

11 La educación que se imparta a los internos no t~.I! 

drá sólo carácter académico, sino también 

social, higiénico, artístico, físico y ético; ser~ 

eri todo caso orientada por las técnicas de la ped~ 

gogía correctiva, quedando a cargo preferentemente 

de maestros especializados'' (83). 

Extendiendo que el ámbito de la pedagogía correctiva -
se extiende a todo lo que puede ser captado por el sujeto 

según su grado de desarrollo, de madurez. 

(83) Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptaci6n 
Social de Sentenciados, Ob cit. p. 157. 
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Comprendn lm; prcce~os de ndquisicién, de amplifica- -

cidn y de eli11inaci6n de los intereses, de los sentimientos 

y de las actituclef;, de los conocimientos, de las técnicas, -

de las capacidades y de los métodos, de los diversos ámbitos 

de la uctividnd hum3na (ámbitos físico, intelectual, afect.!, 

vo, se:-;ual, familiar, social y moral). Tnmpoco se descuida -

la aplicaci6n de las adquisiciones. 

La pedagogía correctiva proporciona a los individuos -
el saber o la perfecci6n de ciertas técnicas, la originali-

dad de un talento <le descubrimiento, de creaci6n o de ejerc~ 

cio de deterrr.inadas cualidades de carácter. Porporcionarú el 

m.tnimu de r~¡:-t=J:torios conductuales para lograr la adaptación 

ex1 el progrest' que &n todos los casos serán individuales. 

La educación conjuntamente con la terapia ocupacional 

constituyen las bases de la readaptación social y que darán 

la. pauta para 11 medir 11 la capacidad de adaptación de las in-

ternas. 

El tratamiento pedag6gico se genera a partir del Cen-

tro Escolar, debido a que por medio dl las actividades esco

lares la interna a través de la educación hará posible la -
conscientización, la autoreflexién que la llevará a la toma -

de conciencia de su situaci6n en tiempo y espacio y la hará 

tomar las medidas necesarias para la resolución de su vida -
futura. 



- 116 -

El programa de tratamiento pedagógico tanto en el Cen

tro Femenil, así como en los diversos reclusorios se encuen

tra dividido en 3 aspectos: 

A),- PROGRAMA COGNOSCITIVO: 

Comprende la información, preparaci6n y capacitación -

que necesita el educando con la finalidad de llegar a valer
se por s.i mismo. Incluye objetos precisos de conocimientos -

en Ciencias Naturales y Sociales, para comprender y conocer 

el mundo que les rodea,. el medio ambiente, los seres vivos,
las personas, cosas e instituciones, conocimientos de espa-

ñol, matemáticas qu~ permitirán y porporcionarán a las pers2 

nas los medios necesarios para comunica~se y establecer una 

relación adecuada con su entorno social. 

B) .- PROGRAJ.111 AFECTIVO: 

Dentro de este programa se le enseñará a la interna 

que debe crecer en madurez y adquirir actividades y discipl1 

na en trabajo, ayudar y dar servicio a los demás, conocerse 

y aceptarse corno es, con sus posibilidades y limitaciones; -

la concicntización de una escala de valores estructurales en 

la sociedad en que vive, el programa afectivo proporcionará 

un tratamiento psicopedagógico áe readaptaci6n a la interna 

que le permitirá convivir adecuadamente en su entorno social. 
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C) • - PROGRl.!·ll' DE rsrco~:OTRICIDl\D y E>:Pr,ESION: 

Este último complcr.i.1;;1ntar~ a los anterioreG, ya que per 
mitir~ la formación en los aspectos físicos, deportivos, re

crE::ativos, artísticos }' tecnológicos. 

Estot: tres progrümas dirigidos a lograr la readapta- -
ci6n integ]".'al de la interna se circunscribirán e11 el Sistema 

Nacional para la Edur.aci6n de los l\dultos que viene desar~o

llSndose en libran de texto programados para el autoaprendi

zaje y cada unidad de trabajo con sus fichas de auto-evalua

ción con cuatro áreas: Español, Matemáticas, Ciencias Natur~ 

les y Ciencias Sociales, lo que permite la flexibilidad y la 

inserción de actividades que complementan los programas afe.s, 

tivo y psicomotriz. 

En el área programática diseñada para el proceso de en 
señanza-aprcndizaje se encuentra subdividida en: 

a),- Alfabetización 

·b).- Primaria, en trc~ niveles. 

e).- Secundaria en tres niveles. 

d).- Preparatoria en tres áreas: Cien~ias Administrativas y 

Sociales, Humanidades y Ciencias Físico-Matemfiticas. 

Se imparte el idioma inglés'y para extranjeras español. 

En el Centro Femenil y en lo r~fere~te a actividades -
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artísticas se cuenta con dibujo artístico y teatro guiñol, -

para el desarrollo da la coordinación psicomotriz se elabo-

ran trabajos manuales, asimismo se desarrollan actividades -

deportivas, musicales, cívicas y recreati•1as. 

Con todas las actividades efcctuada3 en el Centro Esc2 

lar se demuestra la importancia que se le debe reconocer a -

la educación en lo referente al aspect~ formativo de las in

ternas, tanto porque en ella se forma una conciencia social 

así como una ccmpleta reintegración de las jnternas a su me

dio social. Por lo antes expuesto se requiere que los maes-

tros no sólo sean especialistas en infractores, sino que de

ben estar prepa!:ados en áreas tales como psicología e higie

ne mental, a fin de actuar de un modo más eficiente y cienl_! 

fice en la educación y resocialización de las internas. 

4.3.7.- EL APOYO COMUNITARIO. 

En el tratamiento readaptatorio en muje~es, el apoyo -

comunitario ha desempeñado un papel de suma importancia, di
. versas asociaciones filantrópicas peri6dicamente proporcio-

nan a las internas ayuda económica y moral, de estos gru-

. pos, los más activos son: grupos de rotarías, damas del -

voluntariado y miembros del ejercito de salvación. 

Finnlmente hablaremos del grupo de apoyo comunitario 

gratuito que desde hace tres años realiza una verdadera fun

ción de apoyo a la readaptación, coadyllvando con el trata- -
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r.1ie11to de reclusos, entre sus funciones mhs importantes -

se cncttcntra la de proporcionar el pago de fianzas a intcr-

nas de esca~os recursos, apoyar las actividndes de la Insti

tución en los casos de internamiento de los hijos de las re

cluEas. Pero Ja labor de este grupo no tcrminu ahí, a la sa

lida de las internas les consiguen trabajo, les dan apo1·0 l~ 

gal, psicol6gico y social, inclusive han construido un albeE 

gue para las recién liberadas que no poseen un sitio donde -

vivir, en fin, realizando funciones cuya obligación corres-
pande al Patronato de Reincorporaci6n Social, elefc:ante blan

co de nuest~o sistema. 

Como se podrá apreciar, se ha realizado un análisis de 

la situación que existe en el Centro F~menil de Readaptación 

Social, de las caracter!sticas de la población femenina pri

vada do su libertad y su tratamiento, tr~tando que.el estu-

dio fucru lo más objetivo posible, y en donde se ha percibi

do que existen logros importantes, sobre todo de parte del -

personal técnico, con verdadera mística de servicio, pero -

también existen carencias tanto cstructurdlcs como de siste-

. roa que frenan el éxito de la readaptación en mujeres dclin-

cuentcs. 

Gracias al apoyo recibido de la Subdirección Técnica -

del Centro Femenil de Readaptación Social que nos proporcio

n6 los datos estadísticos de tratamientos realizados en -

dicho centro y que corresponden al período de Enero a Oicicm 

bre de 1984 y de Enero a Marzo de 1985 los cuales se anexan 
al presente trabajo. 
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C O N~C L U S I ~ N E S 

La delincuencia femenir.a a lo largo de la histo
ria se ha transformado, ampliando su gama de cri, 

minalidad, debido a c;ue la mujer se ha ido inte·· 
grande económicamente a ~a sociedad y ~sta a su 
vez ha evolucionado a estadios de industrializa

ci6n y desarrollo, realizando la mujer dclincuen 

te conductas antisociales que anteriormente le -

eran ajenas. 

Se hace nccesaric, que la inst.ituci6n destinada 

a la readaptacién social femenina, se constituya 

en un sitio para la reclusión en forma exclusiva 

de las sentenciadas y que sea distinto lugar a -

aquél que se ocupe para albergar a laH procesa

das, ya que actualmente, las instalaciones de lo 

que fue et Centro Méclico para Reclusorios es el 

lugar donde se desarrollan tanto la prisión pre

ventiva como para la extinci6n de penas, dificul 
tándose la clasificación y posible aplicación de 
tratamiento. Esta necesidad es imperante a efec

to de dar cumplimiento a la garantia consagrada 
en el articulo 18 Constitucional. 

El personal técnico empleado para llevar a cabo 
la realización de los estudios de personalidad,-
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diagn6stico y tratamiento necesario en la aplic~ 

cién dal régimen penitenciario progresivo y su -

individualización, es insuficiente y más aún si 

se considera que los estudios de personalidad se 

deben a~tualizar periódicament.e. Ahora bien, ca

be señalar, el importante esfuerzo que los técn~ 

cos del Centro Femenil efectuaron al ser el úni

co Centro de Reclusión que en su mayoria se rea

lizan los est11dios a pesar de la constante movi

lidad de las internas. 

La impo~tancia del Consejo Técnico Interdiscipli 

nario en el Centro Femenil es trascendente, ya -

que como cuerpo rector sugiere tratamientos y P2 
líticas a seguir en la Institución, retroalimen

tando al ciclo readaptatorio. 

La reinci~encia en las mujeres delincuentes se -

observa en un alto porcentaje respecto da los d~ 

lites contra la salud, detectándose contamina- -

ción crirninógena en el Centro Femenil. 

Existe una diferencia notuble entre la inciden-

cía de conductas antisociales desde el punto de 

viota jurídico y crirninol6gico, siendo el prime

ro menor, ya que en un porcentaje elevado de de

litos entran en lo que se conoce como cifra ne-

gra o cifra oculta. 
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La finalidad del Sistema Penitenciario es lograr 

mediante la aplicación del tratamiento la readaE 
taci6n del delincuente a la sociedad, sociedad -
que creó a mujeres delincuentes cuyos rasgos m&s 

representativos fueron los siguientes: 

- Mujeres jóvenes. 

En su mayoría originarias de estados circunve

cinos al Distrito Federal y con una alta densi 
dad poblacional. 

- Al momento de la comisi6n de la conducta ilíci 
ta contaban con una pareja, en su mayoría cas~ 

düs o viviendo en unión libre. 

- Con escolaridad baja. 
- De ocupaci6n marginal y con nula capac~taci6n 

laboral. 

- De nivel socioeconómico y sociocultural hajo. 

- Provenientes de núcleos familiares tanto prim~ 

rios como secundarios desintegradas. 

- En lo que respecta a su Coeficiente Intelec- -

tual en su mayor porcentaje correspondió a In

ferior al t~rmino medio. 

- Los rasgos predominantes de su personalidad -
fueron: egocentrismo, inmadurez, dependencia y 

gran carencia afectiva. 

Su capacidad criminal es baja. 

La adaptabilidad social en un porcentaje signi
ficativo es baja. 
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- Su peligrosidad es baja. 

Por lo que se considera que existe unuincongruc~ 

cia entre las características de la poblaci6n e~ 

tudiada y finalidad del sistema .penitenciario, -

ya que si en un porcentaje significativo la peli 

grosidad y capacidad criminal es baja o no exis

te, no se justific~ que las int~rnas continúen -

privadas de su libertad, ya que esto origina un 

elevado costo para el Estado además de la consa

bida contaminación. Partiendo de este plantea- -

miento, se hace necesaria la aplicación efectiva 

de los sustitutos ~enales. 

Es necesario realizar investigaciones victimol5-

gicas de la delincuencia femenina, ya que se de

tectó que en muchos casos la víctima de la mujer 

delincuen~e fue víctima provocadora o agresora. 

En el Centro Femenil existen diversas acciones -

coordinadas a fin de proporcio~ar un tratamiento 

integral a las internas, no obstante ello subsi!. 
ten fallas estructurales que obstaculizan la aplJ: 

cación de éste, esto se refleja en: 

- En el aspecto laboral no existe una industria 

adecuada, Gnicamente trabajo artesanal y maquJ: 

las eventuales, existiendo temporadas en que -
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la poblaci6n permanece inactiva. 

- La capacitación para el trabajo es empírica, -

referida a producción artesanal. 

- Los programas educativos implementados en los 
reclusorios no son espec!fico~ para las nece-

sidades de la población recluída sino para pe~ 
senas libres, lo que obstaculiza en gran medi
da los avances en el área escolar. Por lo que 

se debe instrumentar adecuadamc11te la forma en 

que se llevarán a cabo las finalidades y obje
tivos que se contienen en el sistema peniten-
ciario y lograr asr un control en su correcta 
aplicaci6n. 

Deben continuar las investigaciones en esta mat~ 
ría pues, aGn falta mucho por conocer en rela- -
ción a la delincuencia femenina en México. 
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